
H. AYUNTAMIENTO DE UMAN
2015-2018

~~uman

lOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO Y A QUIÉN lE
FUERON ASIGNADOS

ARTICULO 9. FRACCION XV

PERIODO

DICIEMBRE DE 2015

LAE.ANA

SECRET

UNICIPi\L •
•

C. EDWIN JESU~AL GONZALEZ
TITULAR DEL UMAIP

l. FECHA DE GENERACiÓN DEL DOCUMENTO

01 DE DICIEMBRE DE 2015

FECHA DE ACTUALlZACÓN DE LA INFORMACiÓN

01 JUNIO DE 2016

••••••.,' ". '.: .
X/!I....,

'JIRECCI6N U.M.A.I.P
2015.2018



r.

H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
2015-2018

ESTADO DE YUCATÁN
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No. DE CONTRATO: MUY.R33-lR.17.15.
OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CAI.l£S.

UBICAClON: CAUE 2 X 25 Y 25-A, CALLE:25-A X:2 Y:2-A, COLONIA SAN FEUPE.
LOCAlIMO: uMÁN. YUCATÁ.N.

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MUNICIPIO
DE UMÁN, YUCATÁN,al que en lo sucesivo se le denominará como -EL MUNICIPIO' representado en este acto por el
ue. Freddy de Jesús Ruz Guzmán y la Uc. Ana catalina Sosa Nah con sus personalidades de Presidente Municipal y
Secretaria Municipal del H. Ayuntamiento del MunicipIO de Umán, Yucatán respectivamente, y por la otra parte, el Ing.
MIguel Ángel TInal Chávez en su carácter de AdmInistrador Único, a quien en lo sucesivo se le denominará como "EL
CONTRATISTA"pudiéndose denominar conjuntamente a los contratantes como -LAS PARTES"; lo que llevan a' cabo
con sujeción a las siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES

1.-"EL MUN'ICIPIO.declara que:
1.1. Para cubrir fas erogaciones que se deriven del presente contrato, el Instituto de Desarrollo Regional y Municipal
aprobó los recursos correspondientes.
1.2.~Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a "El Contratista" por unidad de
concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad.
1.3.-El domicilio para los efectos del presente contrato será el de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la calle
11S/N x 2().A Y 22 Col. Francisco 1.Madero en Umán, Yucatán.
1.4.-Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las
obras, materia de este contrato.
1.5.-Será exclusivo responsable de:
a) Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras. objeto de este contrato.
b) e pago integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
c) La elaboración yentrega a ~ELCONTRATISTA~del proyecto general y los planos de la obra.
1.6.El presente contrato se adjudicó mediante: INVITACiÓNA CUANDOMENOSTRESPERSONAS.
1.7. Procedencia del recurso: FONDODE APORTACIONESPARALA INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPAL (RAMO 33)
2015.

11.--EL CONTRATISTA-declara que: _
11.1.-Que~su existenciaconla copia del acta de nacimiento de la oficialía~ --o 'del libre del
aeta No. e la ciudad de Umán.Yucatán, expedida por la oficial 01 aer registr~o~c-,,-,~¡-[-,-cda.
M.artha '. on.tero Quintal. Acredita su personalidad con su credencial para votar Folio No.,

"11.2.- llené capaCli1ad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
11.3.Bajo protesta de decir verdad, que conoce plenamente el contenido y 10$requisitos Que establecen la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones generales y particulares de la obra, el proyecto, el programa de trabajo y el catálogo de conceptos.
Asimismo, los planos, con sus modificaciones que en su caso se lleven a cabo, las bases del concurs(; y la bitácora
que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por "LAS PARTES",formarán parte integrante de
este contrato.
IIA. Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución. 91
1I.5.~ Se encuentra regjstradg eo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de ~
Contribuyentes
11.6.-Bajo prote"s-ta-d-e-d-e-c.,-,-ve-,-d-a-d.que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 35
fracciones IVy XII, 51 y 101de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. "
11.7.-Tiene establecido su domicilio fiscal para oír y recibir todo tipo de notificaciones y diligencias en el Calle 16 No.
58-0 x 8 y 10 Colonia cepeda Peraza C.P. 97390 de la ciudad de Urnán, Yucatán y aún las de carácter personal, las
que surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro distinto, para todos Jos fines y efectos de este
contrato. •
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No. DECONTRATO: MUY-R33-lR-17-15.
OBRA: CONSTRUCOON DE CALlES.

UBIC\CION: CAllE 2 X 25 Y 25-A, CAllE 25-A X 2 Y 2-A, COLONIASAN FEUPE.
LOCALIDAD: uMÁN, YUCATÁN.

111.--lAS PARTES.declaran que:
1/1.1.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
111.2.-La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contraloría verificar los avances y modificaciones
de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

Expuesto lo anterior. "lAS PARTES~convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

CUARTA:DISPON1BIUOAODE SUPERFICIEO BIEN EN EL QUESE EFECTUARÁLA OBRA.- Los trabajos relati ..•.os a una
obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente "EL MUNICIPIO~ pondrá a disposición de "EL
CONTRATISTA"la superficie o el bien en los que deban efectuarse: su incumplimiento prorrogará en igual plazo, el
inicio de los trabajos y por ende, su conclusión.

SEGUNDA:.MONTO DEL CONTRATO.-El importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$265,128.33 (DOSCIENTOSSESENTAY CINCO MIL CIENTOVEmOCHO PESOS33/100 M.N.) más la cantidad de
$42,420.53 (CUARENTAY DOS MIL CUATROCIENTOSVEINTE PESOS53/100 M.N.) correspondiente al impuesto al
valor agregado, haciendo un total de $307,548.86 (TRESCIENTOSSIETEMIL QUINIENTOSCUARENTAY OCHOPESOS
86/100 M.N.).

TERCERA:PLAZODE EJECUCIÓN.-"EL CONTRATISTA"se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato enJt
un plazo de 26 dfas naturales, iniciando los trabajos el día 01 DE DICIEMBREDE 2015 y a terminarlos a más tardar el
día 26 DE DICIEMBREDE 2015, de conformidad con el programa aprobado.
La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa gel}t;.ral de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato. . ..•• •. . ,.
~EL MUNICIPIO~""'designaráa..el servidor público que fungirá como residente de obra, debiendo "El CONTRAT1STA~
designar al supérintendente de construcción previo al inicio de los trabajos.
Cuando la supervisión se realice por terceras personas. el residente de obro podrá ser designado con posterioridad al
inicio de los trabajos.

PRIMERA:OBJETODEL CONTRATO.-"EL MUNICIPIOH encomienda a "EL CONTRATISTA"la realización de los trabajos
consistentes en CONSTRUCCiÓNDE CALLESubicado en CALLE2 X 25 Y 25-A, CAlLE 25-A X 2 Y 2-A, COLONIASAN
FEUPE, en el muniCipio de UMÁN, en el Estado de YUCATÁNy éste se obliga a realizarlos hasta su total terminación,
acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en la declaración 11.3
de este contrato.

o

o

QUINTA:ANllCfPOS.- ~ELMUNICIPIO" otorgará a -EL CONTRATISTAHpor concepto de anticipo el 30 % (TREINTAPOR
CIENTO)de la asignación presupuestal aprobada al contrato. para que "EL CONTRATlSTA~lo aplique en lo términos
previstos por el artículo 64 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. y
8 importe del anticipo concedido será puesto a disposición de "EL CONTRATISTA"a más tardar el día 15 DE /
DICfEMBREDE 2015 pre..•.ia entrega de la garantía correspondiente: el atraso en la entrega del anticipo será motivo
para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando ~ELCONTRATISTA"no entregue la garantía del -
anticipo dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo. no se diferirá el
inicio de la ejecución de la obra.
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente (;on cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados que se formulen. el cual será proporcional al porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose liquidar el

• faltante por amortizar en la estimación final. es decir, la última que se presente para su pago por parte de "EL
CONTRATISTA".

•
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No. DECONTRATO: MUY-R33-IR.17-15.
OORA: CONSmUCClON DE CAI..LES.

UBICACION: CAllE 2 X 25 Y 25-A, CALlE 2SoAX 2 y 2.A, COLONIASAN FELIPE-
LOCAUDAO: UMÁN, YUCATÁN.

En caso de rescisión administrativa de este contrato, "El CONTRATISTA"se obliga a reintegrar a "El MUNICIP10~el
saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando ~El CONTRATlSTA~no reintegre dicho
saldo, cubrirá los cargos que resulten, sin perjuicio de que se ejecute la garantía presentada para la correcta
inversión del anticipo,
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a Que se refiere el artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

SEXTA:GARANTfAs.-Para garantizar la correcta inverSIón del anticIpo, "EL CONTRATISTA"se obliga a presentar dentro
de los QUInce días sIguientes a la fecha de comunIcación de la adjudicación, póliza de fianza o garantía suficiente,
que ampare la totalidad del ahticipo concedido, a favor del MUNICIPIODE UMÁN, YUCATÁN.
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, "EL
CONTRATISTA"se obliga a presentar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de comunicaciQn del
fallo, póliza de fianza o garantía suficiente, por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados, a
favor del MUNICIPIODE UMÁN, YUCATÁN.
Esta garantía se liberará cuando ~ELCONTRATISTA"haya cumplido con la ejecución, terminación y entrega total de la
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabajos, y entregue a "El
MUNICIPIO: la garantía a que se refiere el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y ServIcios Conexos del Estado de
Yucatán.
Las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones:
a).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
b).: Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa por escrito de "El MUNICIPIO";
c).~-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o
espera.
d).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan
por parte de ~El CONTRATISTA"o "El MUNICIPIO" Y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por
autoridad competente, y
e).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el artículo 95
de la ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del monto del contrato, derivado de la formalización del convenio respectivo, ~El
CONTRATISTA"deberá obtenijr la modificación de la fianza o constituir garantía adicional, y presentarla dentro de los
Quince días naturales siguientes a la fecha de firma del convenio de ampliación del monto del contrato.
Concluidos los trabajos, ~El CONTRATISTA~quedará obligado a entregar la fianza de vicios ocultos, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 96 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, .
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, "EL
MUNICIPIO" deberá notificarlo por escrito a ~El CONTRATISTA-,para que éste haga las reparaciones o reposiciones
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se
hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de "EL
MUNICIPIO., ésta procederá a ejecutar la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor, ~lAS PARTES"podrány
convenirlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantía. I
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consis~ir en la ejeCu~iÓntotal deyabaj,os fattantes por
realizar por parte de ~El CONTRATISTA~;en este caso, no se procedera a la recepclon y se considerara que la obra no .•..
fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

S~PT1MA:RESPONSABIUDADESDE "El CONTRATISTA",- 'EL CONTRATISTA"será el único responsable de la ejecución
de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio
ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale ~EL
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No. DE CONTRATO:
OBRA:

UBICAClON:
LOCALIDAD:

MUY~33-IR.17.15.
CONSTRUOOON DE CALLES.
CALLE 2 X25 Y25-A, CALlE 25-AX 2 y 2-A, COLONIA SAN FB.IPE.
UMÁN, YUCATÁN.

I

MUNICIPIO~.Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA".
"EL CONTRATISTA",deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por ~LASPARTES~se agrega como
ANEXO3.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de
"EL MUNICIPIO" dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición inmediata. con los trabajos adicionales
Que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA"sin Que tenga derecho a retribución adicional
alguna por ello. En este caso ~ELMUNICIPIO". si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para su terminación.
Si "EL CONTRATISTA"realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
"EL CONTRATISTA"será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL MUNICIPIO. o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "EL MUNICIPIO~Opor violación a las Leyes y Reglamentos aplicables.
los riesgos, la conservación y la limpieza de 105trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de "EL
CONTRATISTA",Yse consideran incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del ano siguiente a la fecha de recepción de los
mismos: ~ELMUNICIPIOw ordenará su reparación o reposición inmediata, Que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA",
sin' -que tenga derecho a retribución por ello. Si ~EL CONTRATISTA"no atendiere los requerimientos de ~EL
MUNICIPIO", ésta podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de Que se trate, en
lOstérminos de las disposiciones legales aplicables, con cargo a "ELCONTRATISTA".

or;rAVA; FORMA DE PAGO•• MLASPARTES~convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán
un período no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por MEl CONTRATISTA~a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de
la documentación que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un dfa inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el
siguiente dfa hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de "EL MUNICIPIOw

,

dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en Que hayan sido
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se
resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.
MEl CONTRATISTA~será el único responsable de que las facturas Que se presenten para su pago, cumplan con los
requisitos administrativos y 'fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que ~ELMUNICIPIO~tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso Que se haya
efectuado.
En caso de que ~EL CONTRATISTA.no presente las estimaciones dentro del término de 1056 (seis) días naturales~
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentará en la •
siguiente fecha de corte, sin Que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de ~ELCONTRATISTAw

,

debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos. .
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados. son independientes entre sí y por lo tanto,
cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo.
En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, ~EL MUNICIPIOM,a so!icitud del MEL
CONTRATISTA~,deberá pagar los gastos financieros respectivos. conforme al procedimiento establecido en el Código
Fiscal del Estado.

o

G
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MIJY-R33-IR-17 -15.
CONSTRUCCiÓN DE CAllES.
CALLE 2 X 25 Y 25-A, CALLE 25-A X 2 Y 2.,., COLONIA SAN FWPE.
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Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de ~ELCONTRATISTA".
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por "EL CONTRATISTA~,éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de "EL MUNICIPIO". No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"sean compensadas en la estimación
siguiente o en el fIniquito, si dicho pago no se hubiera identificado co:nanterioridad.

otCIMA: RETENCK>NESY PENAS CONVENCIONAlES.' Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, así como por el atraso
en.el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
ak "EL MUNICIPIO~tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por ~ELCONTRATISTA"de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajos aprobado; para lo cual, ~ELMUNICIPIO~comparará el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos
efectivamente ejecutados.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajos es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas imputables a ~EL CONTRATISTA",~EL MUNICIPIO~ procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determInen los
atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de los trabajos,
hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únIcamente en función de los trabajos que no se haya
ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido.
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado. y en ningún caso podrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando ~EL
CONTRATISTA" regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las
retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que ~EL MUNICIPIO~reintegrara a ~ELCONTRATISTA"el
Importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichos montos sean susceptibles
de generar, rédito o interés alguno.
La aplicación de estas retef\ciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de los trabajos
pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b).- Si "EL CONTRATISTA"no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos, por causas imputables al~
mismo, "EL MUNICIPIO" le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del .
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente determinando los atrasos con base en
las fechas parciales o de terminacIón fijadas en el programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregada, por cada mes o fracción que transcurra
desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores. en su conjunto, al monto de la
garantfa de cumplimiento del contrato.

NOVENA::AJUSTEDE COSTOS.- "LAS PARTES- acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen
un aumento o reducción de los costos de los trabajos por ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los
trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción
correspondiente, mediante adéndurn respectivo.
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en la fracción I del
artIculo 78 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado'tle Yucatán.

o
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De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de tos trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato
y quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de -El MUNICIPIO"; la cantidad determinada por
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos, se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que haya aplicado -EL MUNICIPIO" y. de
resultar saldo a favor de "EL CONTRATISTA"por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los
trabajos y.determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones
efectuadas a "EL CONTRATISTA~genere gasto financiero alguno.
Las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a "EL CONTRATISTA~y que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor
o por razones de interés general que a juicio de ~ELMUNICIPIO~no se atribuya a culpa del "EL CONTRATJSTA".
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, ~ELMUNICIPIO~podrá optar
entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la
garantía de cumplimiento del contrato, a partir de la fecha en que se haya notificado a ~EL CONTRATISTK la
resolución de la rescisión administrativa del contrato.
Si "EL MUNICIPIO~opta por la rescisión administrativa de este contrato. se apegará a lo establecido en los artículos
84,85 fracción 11,86, 87 Y88 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

UNDÉCIMA: MODIACACIONESAL CONTRATO.-Las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por el
artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hSfá con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que
si es al monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. "LAS PARTES~,deberán
revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten, Los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito:t
y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en Que se
generen o hayan generado.
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo
documento, distinguiendo los unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.
El residente de obra o el funcionario faoultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para ~LASPARTES"las estipulaciones que en los mismos
se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular
estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Así mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por el artículo 82 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conel(os del Estado de Yucatán.

DUOD~ClMA:SUSPENSiÓNTEMPORALDELCONTRATO,-"EL MUNICjPIO~podrá ordenar suspender temporalmente, en
todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminación definitiva,
determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por "El MUNICIPIO~ la notificará por escrito a "EL
CONTRATlSTK, señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de 10S9!
trabajos, así como las accí~nes que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de '
construcción,
La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el ,
plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará el residente de obra con
la participación del servidor público que suscriba el contrato por "EL MUNICIPIO-Yel superintendente de construcción
por parte de "EL CONTRATISTA",en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajos que se habrán de

~
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suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motivos que dan motivo de la suspensión,
la situación legal, administr'llti •.••a, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte Que se
suspenda, personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de
la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los
diferimientos al plazo de ejecuciÓn del contrato que la suspensión origina, ajustando sin modificar los períOdos o
procesos de construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, las medidas de protección
que resulten necesarias para sal •.••aguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para "lAS
PARTES",debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato.
Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos,
deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio, siempre que no se celebré el convenio para
corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "El CONTRATISTA".
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de -El CONTRATISTA".
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, ~El MUNICIPIO~pOdrá
dar por terminado anticipadamente este contrato.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos "EL MUNICIPIO", pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables que "El CONTRATISTA"solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato .

• El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa
•que motivó dicha suspensión.

DECIMOTERCERA:RESCISiÓN ADMINISTRATIVADEL CONTRATO.- "El MUNICIPIO" podrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de
~El CONTRATtSTN, procediendo a hacer efecti •.••a la garantía otorgada por "El CONTRATISTK para el cumplimiento
del mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a "El CONTRATlSTA~la resolución de la rescisión
administrativa del contrato. .
Cuando ~El MUNICIPIO~sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se comunique por escrito a "El
CONTRATISTA" el incumplimiento en que haya incurrido, s€ñalando los hechos o causas que moti •.••aron la
determinación de dar por rescindido el contrato, para que ~El CONTRATISTA",dentro del término de 15 (quince) días
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión,
manifieste lo que a su derecho con•.••enga y aporte las pruebas Que estime pertinentes, en cuyo caso "El MUN1CIPIO~
resolverá lo procedente dentro de tos de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en Que hubiere •.••encido el
plazo para que "El CONTRATISTA"comparezca.
Si es -El CONTRATISTA~quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente.
Transcurrido el término de 15 (quince) días hábiles concedidos a ~El CONTRATISTA"para que manifieste lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de analizar las razones
aducidas por éste, HEl MUNICIPIO~estima que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que
proceda,
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables ~EL CONTRAT1STAH,"EL MUNICIPIO. se
abstendrá de cubrir el importe de los tra.bajos ejec~tados sin Iiqui~ar,. hasta que se otorgue el fini~~jto ~.ueprOC~da~.
lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dlas naturales SIgUientes, a la fecha de la notlflcactOn de dicha ,.
resolución, a fin de proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. En el finiquito debera
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
como, lo relativo a la recuper'lción de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
No obstante 10anterior dentro del finiquito. ~El MUNICIPIO~podrá junto con ~ELCONTRATISTA~.conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de presel'\lar los intereses de las partes.
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~ELMUNICIPIO~procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando "EL CONTRATISTA~incurra en alguna
de las siguientes causas:
a)••Si ~ELCONTRATlSTA~,por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15
(Quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;
b).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por ~ELMUNICIPIO~;
c).- Si no ejecuta tos trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin motivo justificado
no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de "EL MUNICIPIO., facultado
para ello;
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "EL MUNICIPIO-, el atraso pueda dificultar la terminación
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este contrato.
No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como incumplimiento
de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información
referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de e'ntrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar ~EL MUNIC1PIO~,siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los
mismos por parte de "EL CONTRATISTA",así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los tr3bajos; ni por \
el atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones;
e).-SI es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga;
0;.- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato. sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO.;
g}-'::~SIcede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL

MUNICIPIO"; $
h).- Si -EL CONTRATISTA-no da a "EL MUNICIPIO~ o a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las
facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
1).-Si ~ELCONTRATISTA"cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito,
tener esa nacionalidad;
J).- Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k).- Por no presentar la garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
1).-En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA"a cualquiera de las obligaciones derivadas de
este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases. procedimientos y requisitos que
establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes, tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por -El MUNICIPIO", ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de tos trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de
~El CONTRATISTA~,acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, "El MUNICIPION

podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere
iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el contrato, "LAS PARTESN

reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a "EL
CONTRATISTA".
Asimismo, -El CONTRATISTANestará obligado a devolver a -EL MUNICIPIO". en un término de 5 (cinco) días hábiles.
siguientes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de est~.
contrato, toda la documentaci~n. planos, ~speC¡fiCaCiones,manuales o cualqui.er ot!a clase de inf~rmación. contenid
en todo tipo de soportes materrales, que esta le hubIere entregado para la realtzaclOn de los trabaJOS.
Emttida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "EL CONTRATISTA",-EL MUNICIPIO"
precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda. lo que deberá efectuarse dentro de los
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30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de
trabajo, así como lo relativo a la recuperación de 10$materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a
-EL CONTRATISTA~.
En el finiquito, uEL MUNICIPJO~podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. La opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a "EL MUNICIPIO. debiendo
fundamentar y motivar las causas de la aplicación de unas o de otro.

DECIMOCUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO." "EL MUNICIPIO. podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos que impidan
la continuación de los trabajos. y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Contraloría General. o por resolución
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
pagando a MELCONTRATISTA~los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En tOdos los casos de terminación anticipada de este contrato. se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo -EL MUNICIPIO" de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de MELCONTRATISTA",en el que se hará constar la
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual. la relación de estimaciones o
gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenorizada del
Estado que guardan los trabpjos, período de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que guardan los
trabajos, período en el cual se determinará el finiquito y, en su caso. el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "EL CONTRATISTA~por -EL MUNICIPIO., ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
MELCONTRATISTA~estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 10 (diez) días naturales, contados
a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de la parte de los trabajo
que ~ELMUNICIPIO~recepcione por lo que no será factible que -EL CONTRATISTA"presente reclamación alguna de
pago con posterioridad a su formalización.

DECIMOQUINTA:RECEPCIÓNDE LOSTRABAlOS.-Al concluir los trabajos, -EL CONTRATISTA~comunicará de inmediato
a MELMUNICIPIO~,a través de la bitácora o por escrito. la terminación de los trabajos objeto del presente contrato
que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y MEl MUNICIPIO~en un término de 5 (cinco) días
hábiles, verificará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, -EL MUNICIPIO" encuentra deficiencias en la terminación de los mismos,
deberá solicitar a -El CONTRATISTA.su reparación. a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones
requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso. el plazo de verificación de los trabajos se POdr~. _
prorrogar por el periodo que .!Icuerden -LAS PARTES"para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin perjuicio
de que ~ELMUNICIPIO" opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminación de los trabajos. -EL MUNICIPIO- en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles,
procederá a su recepción física de los mismos quedando los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el
levantamiento del acta correspondiente que contendrá como mínimo lugar. fecha y hora en que se levante, nombre y

o

o
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Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de ~El CONTRATISTA","EL MUNICIPIO" deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "EL MUNICIPIO~.el importe
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos. deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "EL MUNICIPIO~.En caso de no obtenerse el reintegro, "El MUNICIPIO" podrá hacer
efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa q'ue dé
por extinguidos los derechOs y obligaciones asumidos por ~lAS PARTES"en este contrato.
No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de ~El CONTRATISTA"sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito. si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

DECIMOCTAVA:MARCOLEGAL- ~LASPARTES~se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos,
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables. ~

DECIMONOVENA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTlJROS.~~LAS PARTES", resolverán entre sí las controversias
futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo derivados
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
a),~~ELCONTRATISTA"solicitará a "EL MUNICIPIO~,mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le dieron
origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
b).- ~ELMUNICIPIO", dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba la
solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema
planteado.
c).- "EL MUNICIPIO-, al emitir la resolución. citará a "EL CONTRATISTA"y al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA"Yel residente de obra, la solución
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados. debiéndose anotar los
mismos en la bitácora.

DECIMOSI:PTIMA.-RElACIONES DELCONTRATISTACONSUS TRABAlADORES.-"EL CONTRATISTA"como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos materia del presente contrato. será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "EL CONTRATISTA"conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "EL MUNICIPIO~,en relación con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a "EL MUNICIPIO" cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar por este
concepto .
•

VlGI:SIMA: NACIONAUDAD DE -El CONTRATISTA".- ~EL CONTRATISTA-manifiesta ser una sociedad constituida
conforme a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su
nacionalidad. en seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se
refiere y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la
nación mexicana, los derechos derivados de este contrato.

o

,VIGI:SIMA PRIMERA:JURISDICCiÓNY COMPETENCIA- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato. así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción
competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Méridé:l.Yucatán. por lo tanto. "El CONTRATISTA"renuncia a

1 1
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la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier otra causa.

leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su tenor, obligándose mutua y
recíprocamente a cumplirlo en todos sus términos. y manifestando que en la celebración del mismo no existe error,
dolo. mala fe, violencia ni lesión, ni cualquier otro vicio de la vOluntad, que afecte su validez, se firma para debida
constancia en la ciudad de UMÁN, YUCATÁNel dia 01 DE DICIEMBREDE 2015.

o

•,
,'.

o

c,p, Ld:t:IUC
Tesorero Municipal

Por
"El Municipio.

Lic. Ana Catalina Nah
5er.retarla Munlclpa

~,
Ing. Car10sFrancisco Martfnez Dlonlslo

Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas
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201!i-2018

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

No. DE CONTRATO: MUY-R33-IR.18-15
OBAA: AMPIJACIÓN DE REO DE AGUA POTABLE.

UBICACIÓN; CAU£ 16X 17 Y 25. COlONIA SAN ROMAN; ~LE 4OX21 y 25. CAU£ PRIVADA X 40,
FRACCIONAMIENTO VlUAS DE UMllN.

LOCAUDAD: uMÁN. YUCArÁN.

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado Quecelebran por una parte el MUNICIPIO
DE uMAN. YUCATÁN,al Queen lo sucesivo se le denominará como -El MUNICIPIO"representado en este acto por el
Uc. Fred'dyde Jesús Ruz Guzmán y la Uc. Ana Catalina Sosa Nah con sus personalidades de Presidente Municipal y
Secretaría Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Umán, Yucatán respectivamente. y por la otra parte.
AMPLIAC10NES,REMODELACIONESy CONSTRUCCIONESS. DE R.L DE C.V. representada por el Ing. Raúl Ignacio
Arclla Gonmlez en su carácter de Gerente. a quien en lo sucesivo se le denominará como -El CONTRATISTA"
pudiéndose denominar conjuntamente a los contratantes como "lAS PARTES";lo Que llevan a cabo con sujeción a las
siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES

1.--ELMUNICIPIO-declara que:
1.1.Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Instituto de Desarrollo Regional y Municipal
aprobó los recursos correspondientes.
1.2.-Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a -El Contratista" por unidad de
concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto. especificaciones y normas de calidad.
1.3.-El domicilio para los efectos del presente contrato será el de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la calle
11 S/N x 2o-AY 22 Col. Francisco l. Madero en Umán. Yucatán.
1.4.-se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las
obras, materia de este contrato.
1.5..Será exclusivo responsable de:
al Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras. objeto de este contrato.
b) El pago integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
cl La elaboración y entrega a -EL CONTRATISTA~del proyecto general y los planos de la obra.
1.6.El presente contrato se adjudicó mediante: INVITACiÓNA CUANDOMENOSTRESPERSONAS.
1.7.Procedencia del recurso: FONDODEAPORTACIONESPARALA INFRAESTRUcnJRASOCIALMUNICIPAl (RAMO33)
2015.

11.--ELCONTRATISTA"declara que: ..--. ~
11.1.-Que acredita su existencia con la copia del aeta constitutiva TomoA-JolumenL-.,.YáginaDel Notario
Público Núm. 70 del Estado Abog. Fernando A. Castilla Patrón del año 2006. El gerente acredita su personalidad
con su credencial para votar Folio No.
11.2.-TIene capacidad jurídica para oolltlaca¡ '1 leOIle las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
11.3.Bajo protesta de decir verdad. que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones generales y particulares de la obra. el proyecto. el programa de trabajo y el catálogo de conceptos.
Asimismo. los planos, con sus modificaciones que en su caso se lleven a cabo. las bases del concurso y la bitácora
que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por -LAS PARTES".formarán parte integrante de
este contrato.
!lA. Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato. a fin de considerar todos los factore
que intervienen en su ejecución.
11.5.-Se encueQ1ra.....t.el1istradgflQ la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. con el Registro Federal de
Contribuyentes (
11.6.-Bajo protes"'-a-a-e-d-ec-,-r-y-er-d-ad.que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 35
fracciones IVYXII. 51 Y101 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán.
11.7.-TIene establecido su domicilio fiscal para oír y recibir todo tipO de notificaciones y diligencias en el calle 13-A
No. 52 Int A x 12 y 16 ColonIa Prado Norte C.P. 97139 de la ciudad de Mérlda, Yucatán y aún las de carácter
personal. las Que surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro distinto. para todos los fines y
efectos de este contrato.,

o

o
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111.-'"LAS PARTES- declaran Que:
111.1..Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucaren y su Reglamento en vigor.
111.2.-la bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contraloría verificar los avances y modificaciones
de la ejecución de la obra. durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

Expuesto lo anterior, ~LAS PARTES" convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.-"El MUNICIPIO~ encomienda a ~El CONTRATISTA" la realización de los trabajos
consistentes en AMPUAClÓN DE RED DE AGUA POTABLE ubicado en CALLE 16 X 17 Y 25. COLONIA SAN ROMAN;
CAllE 40 X 21 Y 25. CAllE PRIVADA X 40. FRACCIONAMIENTO VILLAS DE UMAN. en el municipio de uMÁN, en el
Estado de YUCATÁN y éste se obliga a realizarlos hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los
diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en la declaración 11.3de este contrato.

o

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- El importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$266,584.90 (DOSCIENTOS SESENTA Y SElS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 90/100 M.N.) más la
cantidad de $42.653.58 (CUARENTA Y OOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 58/100 M.N.)
correspondiente al impuesto al valor agregado, haciendo un total de $309,238.48 (TRECIENTOS NUEVE MIL
DOSCIENTOSTREINTA Y OCHO PESOS48/100 M.N.).

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN,- ~EL CONTRATISTA- se obliga a realizar los trabajOS objeto del presente contrato en
un plazo de 25 dras naturales, iniciando los trabajos el día 03 DE DICIEMBRE DE 2015 Ya terminarlos a más tardar el
día 27 DE DICIEMBRE DE 2015, de conformidad con el programa aprobado,
La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el ti.empo previsto eA-,'el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato, . ., (
~EL MUNICIPIO" designará a el servidor público que fungirá como residente de obra. debiendo "El CONTRATISTN
designar al superintendente de construcción previo al inicio de los trabajos,
Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al
inicio de los trabajos,

CUARTA: DISPONIBIUDAD DE SUPERFICIE O BIEN EN EL QUE SE EFECTUARÁ LA OBRA.. Los trabajos relativos a una
obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente "EL MUNICIPIO- pondrá a disposición de "EL
CONTRATISTA- la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual plazo. el
inicio de los trabajos y por ende, su conclusión.

2

QUINTA: ANTICIPOS.- "El MUNICIPIO- otorgará a "El CONTRATISTA- por concepto de anticipo el 30 % (TREINTA PO
aENTO) de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que MELCONTRATISTA" lo aplique en 10 términos
previstos por el artículo 64 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
El importe del antlCipo concedido será puesto a disposición de -El CONTRATISTA- a más tardar el día 17 DE
DICIEMBRE DE 2015 previa entrega de la garantía correspondiente; el atraso en la entrega del anticipo será motivo
para diferir en igual plazo el programa de ejeCUCión pactado. Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía del
anticipo dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, no se diferirá el
inicio de la ejecución de la obra,
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose liquidar el
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faltante por amortizar en la estimación final, es decir, la última que se presente para su pago por palte de MEL
CONTRATISTAw

•

En caso de rescisión administrativa de este contrato, 8El CONTRATISTA"se obliga a reintegrar a "EL MUNICIPIO.el
saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando "EL CONTRATISTA"no reintegre dicho
saldo, cubrirá Jos cargos que resulten, sin perjuicio de que se ejecute la garantía preserltada para la correcta
inversión del anticipo.
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el articulo 80 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán.

SEXTA:GARANTfAs." Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "ELCONTRATISTAwse obliga a presentar dentro
de los quince dias siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación, póliza de fianza o garantía suficiente,
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del MUNICIPIODEuMÁN. YUCATÁN.
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, "EL
CONTRATISTA"se obliga a presentar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de comunicación del
fallo, póliza de fianza o garantía suficiente, por el 10% (diez pOrciento) del importe de los trabajos contratados, a
favor del MUNICIPIODEuMÁN, YUCA.TÁN.
Esta garantía se liberará cuando "El CONTRATISTA"haya cumplido con la ejecución, terminación y entrega total de la
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabajos, y entregue a "El
MUNICIPIO"la garantia a que se refiere el artículo 96 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.
Las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones:
a).~Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
b).-Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa por escrito de "EL MUNICIPIO";
c).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o
espera.
d).- Que la fianza estará vigente durante la subStanciación de tOdos los recursos legales o juicios que se interpongan
por parte de "El CONTRATISTA"o "El MUNICIPIO"Y hasta que se diete resolución o sentencia ejecutoriada por
autoridad competente, y
e)." Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el artículo 95
de la ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el articulo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del monto del contrato, derivado de la formalización del convenio respectivo, "El
CONTRATISTA"deberá obtener la modificación de la fianza o constituir garantía adicional, y presentarla dentro de los
quince días naturales siguientes a la fecha de firma del convenio de ampliación del monto del contrato.
Concluidos los trabajos, "ELCONTRATISTA"quedará Obligadoa entregar la fianza de vicios ocultos, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 96 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, "El
MUNICIPIO"deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA",para que éste haga las reparaciones o reposiciones
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se
hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de "EL
MUNICIPIO",ésta procederá a ejecutar la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor, "lAS PARTES~podrán
convenirlo por escrito. debiendo continuar vigente la garantia.
las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos faltantes por
realizar por parte de -El CONTRATISTAw

;en este caso, no se procederá a la recepción y se considerará que la obra no
fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

o

o
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S~PTlMA:RESPONSABIUDADESDE "ELCONTRATISTA".-"ELCONTRATISTA"será el único responsable de la ejecución
de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de tas autoridades competentes en
materia de construcción, seguridad. uso de la vía pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio
ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, asf como las instrucciones que al efecto le señale "EL
MUNICIPIO".Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA".
"El CONTRATISTA",deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las noonas de
seguridad e higiene Que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por ~LASPARTES"se agrega como
ANEXO 3.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de
~El MUNICIPIO.dadas por escrito. ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA"sin que tenga derecho a retribución adicional
alguna por ello. En este caso ~ELMUNICIPIO",si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Queesto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para su terminación.
Si "ELCONTRATISTA"realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
"El CONTRATISTA"será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL MUNICIPIO"o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por ~ELMUNICIPIO"o por violación a las leyes y Reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de 'El
CONTRATISTA",Yse consideran incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, ~El MUNICIPIO"ordenará su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "El CONTRATISTA",
sin que tenga derecho a retribución por elio. Si "El CONTRATISTA"no atendiere los requerimientos de ~El
MUNICIPIO",ésta POdráencomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, en
los téoninos de las disposiciones legales aplicables. con cargo a "El CONTRATISTA".

rx:rAVA:. FORMA DE PAGO.- "lAS PARTES"convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán
un período no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por ~El CONTRATISTA"a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de
la documentación que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un día inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el
siguiente día hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su presentaciÓn, deberá
revisar. y en su caso. autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de ~El MUNICIPIO",
dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago. se
resolverán y, en su caso. se incorporarán en la siguiente estimación.
"El CONTRATISTA-será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago. cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que ~El MUNICIPIO~tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faitantes o mal ejecutados Y. en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que "El CONTRATlSTA"no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte, sin que ello .dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "El CONTRATISTA~,
debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.
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Los pagos de cada una de fas estimaciones por trabajos ejecutados, son independientes entre sí y por lo tanto,
cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo.
En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, "El MUNICIPIO",a solicitud del "EL
CONTRATlSTA~.deberá pagar los gastos financieros respectivos. conforme al procedimiento establecido en el Código
FISCal del Estado.
Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA".
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por -EL CONTRATISTA",éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de "EL MUNICIPIO",No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"sean compensadas en la estimación
siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

NOVENA:AJUSTEDE COSTos.- "LAS PARTES"acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen
un aumento o reducción de los costos de los trabajos por ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los
trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción
correspondiente, mediante adéndum respectivo,
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en la fracción I del
artículo 78 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán.
Los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Obra Pública y
servicios Conexosdel Estado de Yucatán.

D~CIMA: RffiNCIONES y PENAS CONVENCIONALES.-Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, así como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
a).- "EL MUNICIPIO~tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos Objeto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA"de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajos aprobado; para lo cual, -EL MUNICIPIO"comparará el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos
efectivamente ejecutados.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajos es menor de lo
Que debió realizarse y sea por causas imputables a -EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO- prOCederáa hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los
atrasos, por las cantidades Queresulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de los trabajos,
hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se hayan
ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando -EL
CONTRATISTK regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las
retenciones económicas que se le hayan efectuado. por lo Que "EL MUNICIPIO"reintegrará a "EL CONTRATISTA"el
importe de las mismas Queal momento de la revisión tuviera acumuladas. sin que dichos montos sean susceptibles
de generar, rédito o interés alguno.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de los trabajos
pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b).- Si -EL CONTRATISTA"no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos. por causas imputables al
mismo, ~ELMUNICIPIO"le aplicará fas penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del
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importe de Jos trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente determinando los atrasos con base en
las fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, por cada mes o fracción Que transcurra
desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto. al monto de la
garantía de cumplimiento del contrato.
De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato
y quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de 'EL MUNICIPIO"; la cantidad determinada por
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos, se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que haya aplicado ~EL MUNICIPIO" y, de
resultar saldo a favor de "EL CONTRATISTA" por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los
trabajos y determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones
efectuadas a "EL CONTRATISTA" genere gasto financiero alguno.
Las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a "EL CONTRATISTA" y que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor
o por razones de interés general que a juicio de "El MUNICIPIO" no se atribuya a culpa del "El CONTRATISTA".
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "EL MUNICIPIO" podrá optar
entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la
garantía de cumplimiento del contrato, a partir de la fecha en que se haya notificado a "El CONTRATISTA" la
resolución de la rescisión administrativa del contrato.
S! "El MUNICIPIO" opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecido en los artículos
84,85 fracción 11,86, 87 Y 88 de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán.

UNDÉCIMA: MODIACACIONES AL CONTRATO.- Las modificaciones al contrato deberán observar 10 dispuesto por el
artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos de! Estado de Yucatán.
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que
si es al monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. "LAS PARTES", deberán
revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. Los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito
y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se
generen o hayan generado.
las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo
documento, distinguiendo los unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.
El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para "LAS PARTES" las estipulaciones que en los mismos
se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular
estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Así mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por el artículo 82 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

DUODÉCIMA: SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO,- ~EL MUNICIPIO- podrá ordenar suspender temporalmente, en
todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminación definitiva,
determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida.
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DECIMOTERCERA:'RESCISIÓN'ADMINISTRATlVADEL CONTRATO.-"'El MUNICIPIO~podrá, eri cualquiermoménto;
resciridil"admínistrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de'las 'o::lligaci'ones''a cargo de
"El CONTAATISTN;procedien'doa hace'refectiva la garantía otorgada por "El CONTRATISTA'"para':el cumplímiento
del~~nir.imd;'-a'.:pal'tlrde"la--fF.!Cha-en q-ue-se heyanotifitadb a ~ELCONT~ATlSTK la resolución de la"rescisión
admini$tratlvS'deleontrato; '<,'. ,' .. - ".";,-,, ,
CUanact~Et'M(JNICIPIO"':seaIflque determinlf óesCln'diradministratlvarYlenteeste contrato; dicha rescisión'operará de
ptenó.-derectllj"y sin necesidad 'd~ dedárac16n judicial; bastarido'pa'ra éilo 'que se comunique por escrito a ~E
CONTRATlsTA-i.:"ellncurnpliiníe'nto',en que' ha"ya incurrido, señalando los hechOs' o"causas'qUe motivaron"Ia'
détemiii'lación 'de'dar pOr're~ciMido' el'coiltrato,'. para que ~El CONTRATISTA",dentro del término de 15 (quince) días
hábiles siguientes' a la fecha'-en 'que reCiba la notificación por' escrito del inicio del procedimiento de reScisión.
manifleste lo qUe'élSUderechóconvenga 'Yaoorte las pruébas que estime pertinenteS, en cuyo caso "EL MUNICIPIO~
resolvennoproce(1cr:te dentro de' los de 15 (quince} días hábi:es siguientes a la fecha en que nubiere vencido el
pj¡:ltO"pará1:jtle~ELCONT¡MTISTA*.dómparezca:'- ":,' . . .', "
SI 'es ~'EtCONTRATlSTA~'t¡üien decide rescindir ei contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
~rn.~.nlte,en,~1 Esta,~O~obten~a !a defl?r~~i~n ~~rresp:o~d¡f:l~te. ,,",
Transcutnd"b-eltermlhd de 15 (qUInce)'dlas"t1abiles'<:oncedldcsa "El' CONTR."TISTA~para que manifieste lo qué a su
derechOéóíwengaYaporte'las p'rtieoas queestirné 'pértinentes'y sin que lo haga, o'si pespues dearia!izar las razones
',c .,' ,':' '." '.: > ; ,:, .." ... -': " '" '" " . ~.. ~

~. .

Cuando ocurra la suspensión. el servidor público designado por -EL MUNICtPIOW la notificará por escrito a ~EL
CONTRAT1STAR

,senalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de los
trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal. maquinaria y equipo de
construcción•.. '
La fech¿¡"diÚern:tinación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprE'nda la suspensión, sin.modificar el
plazo dErEUecuci9nconvenido. formalizándola mediante '3eta circunstanciada que levantará el residente de obra con
la partid.pác~Ii.del servirlor público que suscriba el contrato por -El MUNICIPIO"Y el superintendente de construcción
por parte d&"Ei.CONTRATISTA.".en.el que se hará cOr!star liJSdatos que identifiquen los trabajos qt..:ese habrán de
suspender. las medidas que habrán de tomarse para su rea'1udación, los motivos que dan motivo de la suspensión,
la situación legal, adJTIinistrativa, técnica,Y econó'l)ica en la que se encuentren ros trabajos o la parte que se
suspenda, personal y equipo quesa retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de
la suspensión, o en su caso, evento o acto'de realización cierta de'fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los
diferimientos al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina, ajusta!1dOsin modificar los períodos o
prcx::esosde construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, las medidas de protección
que resulten necesarlas'parcrselvl::lguill;dar'los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos,
Cuan.do'la'súspensión -Sederive de uncas<> fortuito ° fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para ~LAs
PARTeS~,debier,dC'(jnicatnente Suscribir lin Convenio donde se reconozca e1diferim'ientode las fechas de inicio y
tem'linádón de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera ae este contrato,
Sin 'emba'tgo"cc't.£ah'do:\oS'trabajos'resu1ten'dañadoS 'o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados 'o repueStos;
deberán réCoJ1cicets"e'ypaglus,fmt.!ciahtela Celebración de un COnvenio,Siempre qU'e'nose celebré el codvenio para
corregír deficIencias'6 iridLim'j;lim'ientOs'a'nterfó'res,imputables a "El: CONTRATISTA~.''.'.' . .,' ,,'- :,., ,,',." ., "',
Nó será"mOtivO"de ;slls~ns¡óndEi'los trabCljos,ei su'ministÍ'ó deficiente del proveedor -de materiate!s 'y-eqúr¡x)5 de
InSttlfaci6nPermanente',cuándo diChosuminIstro sea' responsabilidad de' "ELCONTRAT1S'rA~. :' , ~. "".
En el easó'deque nO'sea'p03ibla'determínar ia tempotcllidad de la suspensión'de'los'tfabajos, ~ELMUNICIPtO~podrá
da(p-o"Í'terrTiíriadcar1trcípai:l<:irrlente'este contrató. ,-- ". , , .
Cuando se'"deterrnin~ Is'süspensióri' de lostrabajóS "El MUNICIPIO"',pagará los trabajos ejecutados; así como 'los
gastos~i'Io-reéúperables' que ~ELGONTRATfSTA~'solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relaCióna'Oosdiroctamer11econef'contrato: ' .... , "
E1'presenté.'cootrato'podrá:CÓlltiniJl1rprOducierido todos sus efectOs legales, Una vez que haya desaparecido la causa
que tri(!ti(.Q'dichásuS:pens\6¡'¡,~.•<¡-¡, :",-"':)'.,' '. ': '. c, "
",I'CO"',' •."""';':":,,,. -<~;"":'~.',' . -
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aducidas por éste, ~El MUNICIPIO"estima que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que
proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables ~El CONTRATlSTA~."EL MUNICIPIO"se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta que se otorgue el finiquito que proceda;
lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
No obStante lo anterior dentro del finiquito, ~ELMUNICIPIO~podrá junto con ~ELCONTRATISTA",conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.
"EL MUNICIPIO"procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando ~ELCONTRATISTA"incurra en alguna
de las siguientes causas:
a).- Si ~ELCONTRATISTA~,por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15
(quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;
b).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por ~El MUNICIPIO~;
c),~Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin motivo justificado
no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor O el personal de ~El MUNICIPIO",facultado
para ello;
d~~Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y que a juiCio de "El MUNICIPIO",el atraso pueda dificultar la terminación
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulada en la cláusula tercera de este contrato.
No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como incumplimiento
de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información
referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar ~El MUNICIPIO",siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los
mismos por parte de ~El CONTRATISTA-,así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por
el atraso de los trabajos que tenga lugar por fatta de pago de estimaciones;
e)••Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga;
1).- Si subcontrata partes de lOStrabajos Objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de -El
MUNICIPIO"; •
gl.- Si cede los derechos de cobra derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO";
h).- Si ~El CONTRATISTA"no da a "El MUNICIPIO"o a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las
facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
1),-Si "EL CONTRATISTA"cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito,
tener esa nacionalidad;
J).- Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k).- Por no presentar la garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
1),-En general, por el incumplimiento por parte de ~El CONTRATISTA"a cualquiera de las obligaciones derivadas de
este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que
establecen la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes, tratados y demás
disposiCionesadministrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "El MUNICIPIO-,ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de
-El CONTRATISTA-,acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos.
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U81CAaON: CAI..lE 16X 17 y 25, COLONIA $AN ROMAN: oo..Lf 40X 21 y 25,CALLf PRivADA X 40,
FRACCIONAMIENTO VIUAS DE UMAN.

LOCAUOAD: uMÁN, YUCArAN.

o

No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, "EL MUNICIPIO.
podrá. en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere
iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el contrato, -LAS PARTES~
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a -El
CONTRATISTA-,
Asimismo, -EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIOw

, en un término de 5 (cinco) días hábiles,
siguientes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato, toda la documentación, planos, especificaciones, manuales o cualquier otra clase de información, contenida
en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "El CONTRATISTA","El MUNICIPIO"
precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de
trabajo, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a
"El CONTRATISTA".
Enel finiquito, "El MUNICIPIO. podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. la opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a "El MUNICIPIO" debiendo
fundamentar y motivar las causas de la aplicación de unas o de otro.,

9

DECIMOCUARTA:TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO,- "El MUNICIPIO. podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos que impidan
la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaria de la Contraloría General, o por resolución
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
pagando a "El CONTRATISTNlos trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo "El MUNICIPIO"de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de "El CONTRATISTA",en el que se hará constar la
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual, la relación de estimaciones o
gastos aprobadOShasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenorizada del
Estado que guardan los trabajos, período de ejecución de los trabajos precisandO la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que guardan los
trabajos, período en el cual se determinará el finiquito y, en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes.
Unavez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a *El CONTRATISTA"por "EL MUNICIPIO",ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
"El CONTRATISTA"estará Obligado a devolver a "EL MUNICIPIO",en un término de 10 {diez) días naturales, contados
a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato,
tooa la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de la parte de los trabajos
que "El MUNICIPIO"recepcione por lo que no será factible que "El CONTRATISTA"presente reclamación alguna de
pago con posterioridad a su formalización.
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NO. DE CONTRATO: MUY-R33-lR-1S-15
OBRA: AMPUACION DE REO DE AGUA POT.ASlE.

UBlCAClON: CAU..E 16 X 17 Y 25. COLONIA SAN ROMAN; CAUE 40 x 21 y 25. CALLE PRIVADA X 40.
FRACCIONAMIENTO VILlAS DE UMo\N.

LOCAUDAD: uMAN. YUCArÁN.

DECIMOQUINTA:RECEPCIÓNDE lOS TRABAJOS.-Al concluir los trabajos, -El CONTRATISTA-comunicará de inmediato
a -EL MUNICIPIO-,a través de la bitácora o por escrito. la terminación de los trabajos objeto del presente contrato
que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y -EL MUNICIPIO-en un término de 5 (cinco) días
hábiles, verificará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, ~ELMUNICIPIO~encuentra deficiencias en la terminación de los mismos,
deberá solicitar a ~ELCONTRATISTA"su reparación, a efecto de Que éstas se corrijan conforme a las condiciones
requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden ~lAS PARTES~para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin perjuicio
de que ~ELMUNICIPIO~opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminación de los trabajos, -EL MUNICIPIO-en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles,
procederá a su recepción física de los mismos Quedando los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el
levantamiento del acta correspondiente que contendrá como mínimo lugar. fecha y hora en que se levante, nombre y
firma del residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de "EL MUNlCIPIO~y el
superintendente de construcción por parte de -EL CONTRATISTA~,descripción de los trabajos que se reciben, importe
contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios, período de ejecución de los trabajos, precisando las fechas
de inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios
celebrados, relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha, así como las pendientes de autorización,
declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e
instructivos de operación, en su caso, así como constancia de que el archivo de documentos derivado de la
realización de los trabajos fue entregado a la residencia de obra.
Enel acto de entrega -EL CONTRATISTKexhibirá la garantía de vicios ocultos.
"EL MUNICIPIO" podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan,
siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a continuación:
a).- Cuando ~ELMUNICIPIO"determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a -EL
CONTRATISTA-el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre y cuando éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato.
b).- CuandOsin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL MUNICIPIO~existen trabajos terminados
y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse. podrá paetarse su recepción. En estos casos se
levantará el acta de recepción física y parcial de los trabajos.
e).- Cuando ~EL MUNICIPIO" dé por terminado anticipadamente este contrato. pagará a ~EL CONTRATISTA~los
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre y cuando éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
d).- Cuando ~ELMUNICIPIO"rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a ~ELCONTRATISTA~,
la recepción parcial quedará a juicio de "EL MUNICIPIO~.la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.
No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido en
la cláusula tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos. consistan en I
ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte de ~ELCONTRATISTA~.

DECIMOSEXTA.-RNIQUrrO y TERMINACiÓNDEL CONTRATO.-Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por ~lAS PARTES~en este contrato. se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.
-EL MUNICIPIO~deberá notificar por oficio a ~EL CONTRATISTA~,a través de su representante legal o su
superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; ~ELCONTRATISTA"
tendrá la obligación de acudir al llamadO que se le haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le
comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) dias naturales. contados a partir de su emisión.
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ESTADO DE YUCA TÁN
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NO.DECONTRATQ: MUY-RJ3.lR-1&15
OBRA: AMPUACION DE RED DE AGUAPOTABLE.

UBICAClON: CAl.LE 16 X 17 Y 25, COLONIAS,AJIj ROMAN; CAllE 40 X 21 Y 25, CAU.E PRIVADAX 40.
FRACCIONAMIENTO VILlAS DE UMAN.

LOCALIDAD: uMAN, YUCArAN.

El finiquito deberá ser elaborado por "LAS PARTES"dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes posteriores a la
recepción física de tos trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijados para su elaboración, haciéndose constar
los créditos a favor y en contra Que resulten para cada uno de ellos. describiendo el concepto general que les dio
origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien. "EL CONTRATISTA" no acuda con ~EL MUNICIPIO"
para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior. "El MUNICIPIO" procederá a elaborarlo,
debiendo comunicar por oficio su resultado a "El CONTRATlSTA~dentro del término de 10 (diez) días hábiles,
siguientes a la fecha de su formulación; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "El CONTRATISTA",tendrá
el término de 10 (diez) días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este término no
realiza alguna gestión, se dará por aceptado.
Determinado el saldo total, "El MUNICIPIO"pondrá a disposición de "El CONTRATISTA~,el pago correspondiente,
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes,
debiéndose en forma simUltánea, levantar un aeta y declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en
el contrato.
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "El CONTRATISTA","El MUNICIPIO"deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "El MUNICIPIO~,el importe
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes. conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El MUNICIPIO". En caso de no obtenerse el reintegro. "El MUNICIPIO"podrá hacer
efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé
por extinguidos los derechos y Obligacionesasumidos por "LASPARTES"en este contrato.
No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "El CONTRATlSTA~sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito. si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

DECIMOSÉPTIMA.RELACIONESDELCONTRATISTACONSUSTRABAJADORES.-"EL CONTRATISTA"como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos materia del presente contrato. será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales '1 demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "El CONTRATISTA"conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "EL MUNICIPIO~.en relación con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a "EL MUNICIPIO" cualquier cantidad que esta se hubiera visto oblig¡;lda a erogar por este
concepto.

DECIMOCTAVA:MARCOLEGAL- "LAS PARTES"se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato, a todas '1 cada una de las cláusulas que 10 integran, así como a sus anexos, los términos,
lineamientos. procedimientos y requisitos que establecen la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DECIMONOVENA:RESOLUCiÓNDE PROBLEMASFUTUROS.-~1ASPARTES". resolverán entre sí las controversias
futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo derivados
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación. de conformidad con el siguiente procedimiento:
a)•• ~El CONTRATISTA"solicitará a "El MUNICIPIO.,mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le dieron
Ofigen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
b).- -El MUNICIPIO",dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba la
solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema
planteado.
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c).- -El MUNICIPIO", al emitir la resolución, citará a "El CONTRATISTA" Y al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentro de Jos 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
dk Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA" Y el residente de obra, la solución
adoptada y se levantará aeta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los
mismos en la bitácora.

VlGI$IMA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA",. "El CONTRATISTA" manifiesta ser una sociedad constituida
conforme a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su
nacionalidad, en seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se
refiere y se Obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la
nación mexicana, los derechos derivados de este contrato,

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.. Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así
como para todo aquello Que no esté expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción y
competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérida, Yucatán. por lo tanto. ~EL CONTRATISTA" renuncia a
la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente O futuro, O por
cualquier otra causa.

Leído Que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas Que en el mismo se precisan. manifestando estar conformes con su tenor. obligándose mutua y
recíprocamente a cumplirlo en todos sus términos. y manifestando que en la celebración del mismo no existe error.
doto, mala fe. violencia ni lesión, ni cualquier otro vicio de la voluntad, que afecte su validez. se firma para debida
constancia en la ciudad de uMÁN. YUCATÁN el dia 03 DE DICIEMBRE DE 2015.

o
Uc. Fred é1e Jesús Ruz Guzmán

esidente Municipal

t,.,JéO
C.P. Luis ~o Cupul Uc

Tesorero MunicIpal

Ue. Ana Catalina Nah
secretaria Municipal

Ing. Carlos Franeisco MaltÍnez Dionisia
Director de Desarrollo Urbano y Obras Pt1bllcas

Ing. Raú Ig
AMPlIACIONES. REMODELAa

el a González
YCONSTRUCCIONESS. DE R.L DE C.V.
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H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN

2015 - 2018
ESTADO DE YUCATÁN

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

No. DE CONTRATO;
OBRA:

UBlCACION:

lOCALIDAD:

MUY-R33-IR.l9-15
CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL
CALLE 2Q.A X 20 Y 20-B, CAllE 9-A X 22. CALLE 7 X 20 Y 20-8, CALLE 24 X 11 Y ll-A, CALLE 9-A X 2O-A Y
22. COLONIA FRANCISCO I MADERO. CALLE 28 X 11 Y 21. CAlLE 11 X 26 Y 26-A, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS; CALLE 14X 27 Y27-A; CAllE 27-AX 12 y 14, COLONlA SANTACRUZ; CAllE 8X 21 Y21-A,
COLONIA SAN FELIPE; CALLE 8-A X 21 Y 3 PRIVADA; FRACCIONAMIENTO ARCOS ti, CALLE 8-8 X 19 CALLE
19 X 10, COlONIA BARTOLDMI! GARCfA, CAllE 7 X 16 Y 16-A; CAUE 16-A X 17 Y 24-A, COLONIA CENTRO.
CAllE 17 X 6-8, FRACCIONAMIENTO ARCOS 1.
UMAN, YUCATAN.

o

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MUNICIPIO
DE UMÁN, YUCATÁN,al que en lo sucesivo se le denominará como "EL MUNICIPIO" representado en este acto por el
Uc. Freddy de Jesús Ruz Guzmán y la Uc. Ana catalina Sosa Nah con sus personalidades de Presidente Municipal y
Secretaria Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Umán, Yucatán respectivamente, y por la otra parte, el C,
Orlando Puc Hau en su carácter de Administrador Único, a quien en lo sucesivo se le denominará como -EL
CONTRATISTK pudiéndose denominar conjuntamente a los contratantes como -LAS PARTES-; lo que llevan a cabo
con sujeción a las siguientes declaraciones y cláusulas:

D E e LAR A e ION E S

o

l.- -EL MUNICIPIO- declara que:
1.1, Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Instituto de Desarrollo Regional y Municipal
aprobó los recursos correspondientes.
1.2.-Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a -El Contratista" por unidad de
concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad.
1.3."El domicilio para los efectos del presente contrato será el de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la calle
11 S/N x 2o-A Y 22 Col. Francisco l. Madero en Umán, Yucatán.
1.4.-Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las
obras, materia de este contrato.
1.5."Será exclusivo responsable de:
a) Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras, objeto de este contrato.
b) El pago integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato,
c) La elaboración y entrega a -EL CONTRATISTA-del proyecto general y los planos de la obra.
1.6.El presente contrato se adjudicó mediante: INVITACIÓNA CUANDOMENOSTRESPERSONAS.
1.7. Procedencia del recurso: FONDO DE APORTACIONESPARALA INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPAL (RAMO 33)
2015.

11.-"EL CONTRATISTA"declara que: :. f.2
11.1.-~e asred¡ta su existencia con la copia del acta de nacimiento de la oficialía 'del libr del
acta 'de la localidad Luna, municipIO Carmen, Campeche, expedida por el Dtor. eneral del
regtstrQC '-,-,-11 Lic. Maquel Jesús Santini Pecho Acredita su personalidad con su credencial para votar
Folio ,

11.2.- i Iélié 6áPábdád Jundica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
11.3,Bajo protesta de decir verdad, que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones generales y particulares de la obra, el proyecto, el programa de trabajo y el catálogo de conceptos.
Asimismo. los planos, con sus modificaciones que en su caso se lleven a cabo, las bases del concurso y la bitácora
que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por "LAS PARTES",formarán parte integrante de
este contrato.
11,4.Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución.
11.5.- Se encue:ra re:'strado en. la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de
Contribuyentes f
11.6.-Bajo prot~ dé a ¡¡ cerdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 35
fraccionesIV YXII. 51 Y101 de la LeydeObraPúblicaySe",iciosCone,osdeO~I:¡cat£0 ¡fau
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H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
2015 - 2018

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

o

o

No. DE CONTRATO: MUY.R3J.IR.lg..15
OBRA: CONSTRUOOON DE DRENAJE PLUVIAL.

UBICACION: CALLE 2().AX 20Y 2O-B, CALLE 9-AX 22, CALLE 7 X:20Y 20-a, CAllE 24X 11 y 11-.\ CALLE 9-AX2D-A y
22. COLONIA FRANCISCO I MADERO,CALLE 28 X 11 Y 21, CALLE 11 X 26 y 26-A, COLONIA lÁZARo
CÁRDENAS; CAllE 14 X 27 Y 27-A; CAlLE 27-A X 12Y 14, COLONlA SANTA CRUZ; CALLE 8X 21 Y 21"""
COLONIA SAN FELIPE; CAlLE &A X 21 Y 3 PRNAOA; FRACCIONAMIENTO /\Reos 11, CALlE 8-6 X 19 CAlLE
19 X10, COLONIA BARTOLOM£ GARCiA. CAllE 7 x 16 y 16-A;CAllE llM.X 17 Y24-A,COLONIA CENTRO,
CALLE 17 X 6-8, FRACCIONAMIENTO ARCOS l.

lOCALIDAD: UMÁN. YUCATÁN.

11.7.-Tiene establecido su domicHio fiscal para oír y recibir todo tipo de notificaciones y diligencias en el Calle 25 S/N
x 44 y 46 Colonia Chubumá C.P. 97203 de la ciudad de Mérida. Yucatán y aún las de carácter personal. las que
surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos de este
contrato.

111..-LAS PARTES-declaran que:
111.1.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
1lI.2.-la bitácora será el instrumento Que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contraloría verificar los avances y modificaciones
de la ejecución de la obra, durante las auditorias Que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

Expuesto lo anterior, -LAS PARTES-convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA: OBJETODEL CONTRATO.-"EL MUNICIPIOw encomienda a -EL CONTRATISTA"la realización de tos trabajos
consistentes en CONSTRUCCiÓNDE DRENAJEPLUVIALubicado en CALLE 2(}.A X 20 Y 2(}'B. CAllE 9-A X 22. CALLE7"
X 20 Y 2lH!, CALLE 24 X 11 Y 11",- CALLE 9-A X 2Q.A Y 22. COLONIA FRANCISCO I MADERO, CALLE 28 X 11 Y 21,
CALLE 11X 26 y 26-A, COLONIA lAzARO CÁRDENAS; CALLE 14 X 27 Y 27-A; CALLE 27.A X 12 Y 14. COLONIA SANTA
CRUZ; CALLE 8 X 21 Y 21",- COLONIA SAN FELIPE; CALLE 8-A X 21 Y 3 PRIVADA; FRACCIONAMIENTO ARCOS 11, CALLE
8-8 X 19 CALLE 19 X 10, COLONIA BARTOLOMÉ OARC!A, CALLE 7 X 16 Y 16-A; CALLE 16-A X 17 Y 24-A, COLONIA
CENTRO.CALLE 17 X 6-8, FRACCIONAMIENTOARCOS1,en el municipio de UMÁN, en el Estado de YUCATÁNy éste se
obliga a realizarlos hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos,
normas y anexos señalados en la declaración 11.3de este contrato.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.-El importe de la obra objeto del presente contrat,. es por la cantirJ.fd de
$608.689.55 (SEISCIENTOSOCHO MIL SEISCIENTOSOCHENTAY NUEVE PESOS 55/100 AA.N.)más la cantidad de
$97,390.33 (NoVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOSNOVENTAPESOS 33/100 M.N.) correspondiente al impuesto al•valor agregado, haciendo un total de $706.079.88 (SETECIENTOSSEIS MIL SETENTAY NUEVEPESOS88/100 M.N.).,.
TERCE'RA:'PLAZODE EJECUCIÓN.-"El CONTRATISTAwse obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 25 días naturales, iniciando los trabajos el día 03 DE DICIEMBRE DE 2015 Ya terminarlos a más tardar el
día 27 DE DICIEMBRE DE 2015, de conformidad con el programa aprobado.
La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato.
-El MUNICIPIO. designará a el servidor público que fungirá como residente de obra, debiendo -EL CONTRATISTA"
designar al superintendente de construcción previo al inieJo de los trabajos.
Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al
inieJode los trabajos.

CUARTA:DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIEO BIEN EN EL QUE SE EFECTUARÁLA OBRA.- Los trabajos relativos a una
obra deberán ir;iarse en la fechi establecida y, oportunamente -EL MUNICIPtOW pondrá a disposición de -El
CONTRATISTN lá superficie o el bien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorre¡rará en ig~rl plazo, el
inieJode los trabajos y por ende, su conclusión. Or'a:nd'o t&. HaY
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H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
2015 - 2018

ESTADO DE YUCA TÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

NO. DE CONTRATO:
OBRA.:

UBICACION:

LOCALIDAD:

MVY.R33-lR.19-15
CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAl.
CALLE 2O-AX 20Y 20-S, CAlLE 9-AX 22, CALLE 7 X 20Y 20-6, CAllE 24 X 11 Y ll-A, CALLE 9-AX 2().A y
22. COLONIA FRANCISCO I MADERO, CALLE 28 X 11 Y 21, CALLE 11 X 25 Y 26-A, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS; CAllE 14 X27 Y27-A; CALLE 27-AX 12Y 14, COLONIA SANTA CRUZ: CALLE 8 X21 y 21-A,
COLONIA SAN FElIPE; CALLE SA X 21 Y 3 PAIVADA; fRACCIONAMIENTO ARCOS 11. CAllE g.s X 19 CAUE
19 X lO, COLONLA BARTOLOMt GARclA, CALLE7 X 16 Y l&A; CAllE 16-AX 17 y 24A, COLONIACENTRO,
CALLE 17 X 6-8, FRACCIONAMIENTO ARCOS l.
UMÁN, YUCATÁN.

o

o

QUINTA:ANTICIPOS.- "EL MUNICIPIO. otorgará a "EL CONTRATISTA"por concepto de anticipo el 30 % (TREINTAPOR
CIENTO)de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que "EL CONTRATISTA"lo aplique en lo términos
previstos por el artículo 64 de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán.
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de "EL CONTRATISTA- a más tardar el día 1.7 DE
DICIEMBRE DE 2015 previa entrega de la garantía correspondiente: el atraso en la entrega del anticipo será motivo
para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando "EL CONTRATISTA"no entregue la garantía del
anticipo dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, no se diferirá el
inicio de la ejecución de la obra.
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose liquidar el
faltante por amortizar en la estimación final, es decir, la última que se presente para su pago por parte de "EL
CONTRATISTA",
En caso de rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA-se obliga a reintegrar a "EL MUNICIPIO" el
saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando "EL CONTRATISTA"no reintegre dicho
saldo. cubrirá los cargos que resulten, sin perjuicio de que se ejecute la garantía presentada para la correcta
inversión del anticipo.
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

SEXTA:GARANTfAs.~Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "EL CONTRATISTA"se obliga a presentar dentro
de los quince días siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación, póliza de fianza o garantía suficiente,
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del MUNICIPIODE UMÁN, YUCATÁN.
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, "EL
CONTRATISTA"se obliga a presentar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de comunicación del
fallo, póliza de fianza o garantía suficiente, por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados, a
favor del MUNICIPIO DE UMÁN, YUCATÁN.
Esta garantía se liberará cuando -EL CONTRATISTA"haya cumplido con la ejecución, terminación y entrega total de la
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabajos. y entregue a "EL
MUNICIPIO" la garantía a que se refiere el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de
Yucatán.
Las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones:
a).~Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato:
b).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa por escrito de "EL MUNICIPIO";
e).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o
espera.
d).~Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan
por parte de "EL CONTRATISTA"o "EL MUNICIPIO" Y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por
autoridad competente. y
e).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el artículo 95
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del monto del contrato, derivado de la formalización del convenio respectivo. "EL
CONTRATISTA"deberá obtener la modificación de la fianza o constituir garantía adicional, y presentarla dentro de los
quince días naturales siguientes a la fecha de firma del convenio de ampliación deIO;/:j:traª~Hav



H. AYUNTAMIENTO DE U!IIÁN
2015 - 2018

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

No. DE CONTRATO:
OBRA:

UBlCACION:

LOCALIDAD:

MUY-R33-IR-19-15
CONSTRuccrON DE DRENAJE PLUVIAL
CALLE 2O-A X 20 Y 20-8. CALLE 9-A X 22, CALLE 7 X 20 Y 20-8, CALLE 24 X 11 Y 11.,., CAlLE 9-A X 2O-A Y
22. COLONIA FRANCISCO r MADERO, CALLE 28 X 11 Y 21.,CALLE 11 X 26 Y 26-A, COLONIA lÁZARO
CÁRDENAS: CALLE: 14 X 27 Y27-A:, CALLE 27-AX 12Y 14, COLONIA SANTA CRUZ; CALLE ex 21 Y21-A,
COLONIA SAN FELIPE; CALLE 8-A. X 21 Y 3 PRIVADA; FRACCIONAMIENTO ARCOS ti, CAllE 8-B X 19 CAllE
19 X 10. COLONIA BARTOlOMt GAAClA, CALLE 7 X 16 Y 16-1\: CALLE l&AX 17 Y24-A, COLONIA CENTRO,
CALLE 17 X 6-8. FRACCIONA.MIENTOARCOS l.
UMAN, ruCArÁN.

o

o

Concluidos Jostrabajos, ~El CONTRATJSTA~quedará obligado a entregar la fianza de vicios ocultos. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 96 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantra, -EL
MUNICIPIO~deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA~,para que éste haga las reparaciones o reposiciones
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se
hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de -EL
MUNICIPIO~,ésta procederá a ejecutar la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor, "LAS PARTES~podrán
convenirlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantía.
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no pOdrán consistir en la ejecución total de trabajos faltantes por
realizar por parte de "EL CONTRATISTA-;en este caso, no se procederá a la recepción y se considerará que la obra no
fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

SÉPTIMA: RESPONSABILIDADESDE "EL CONTRATlSTA•.- "EL CONTRATISTA"será el único responsable de la ejecución
de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio
ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale "EL
MUNICIPIO". Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA", \
"EL CONTRATISTA.,deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por "LAS PARTES~se agrega como
ANEXO 3,
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de
-EL MUNICIPIO" dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA'sin que tenga derecho a retribución adicional
alguna por ello. En este caso "EL MUNICIPIO-, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de ~
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para su terminación.
Si "EL CONTRATISTA"realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
"EL CONTRATISTA"será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL MUNICIPIO" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por -El MUNICIPIO" o por violación a las Leyes y Reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de "EL
CONTRATISTA",y se consideran incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en 105 trabajos dentro del ano siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, -EL MUNICIPIO~ordenará su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA",
sin que tenga derecho a retribución por ello. Si "EL CONTRATISTA"no atendiere los requerimientos de "EL
MUNICIPIO", ésta podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, en
los términos de las disposiciones legales aplicables, con cargo a "ELCONTRATISTA".

ocrAVA: FORMA DE PAGO•• -LAS PARTES~convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán
un periodo no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por -EL CONTRATlSTA~a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de
la documentación Que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un dia Inhábil, la fecha~I;';J:efte~~ será elV"J
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H. AYUNT AMIENTO DE UMÁN
2015-2018

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

No. DE CONTRATO:
OBRA:

UBICACION:

lOCALIDAD:

MUY-R33-IR.19-15
CONSTRUCCION DE DRENAJE PWVIAL.
CALLE 2o-AX 20Y 20-6, CALLE 9-AX22. CALLE 7 X 20 Y2Q-B. CALLE 24 X 11 Y 11-A, CALLE 9-AX2o-A y
22. COLONIA FRANCISCO I MADERO. CALLE 28 X 11 Y 21, CAllE 11 X 26 Y 2~ COLONIA lÁZARo
CÁRDENAS: CAllE 14X 27 y 27-A; CAllE 27-AX 12 y 14, COLONlA. SANTA CRUZ; CALLE 8X 21 y 21-A,
COLONIA SAN FELIPE; CALLE 8-AX 21 y 3 PRNADA; FRACCIONAMIENTO ARCOS 11, CALLE a-a x 19 CAllE
19 X 10, COlONIA BARTOLOM~ GARciA, CAllE 7 X 16 Y 16-A; CALLE 16-AX 17 Y24-A, COLONIA CENTRO,
CALLE 17 X 6-8, FRACCIONAMIENTO ARCOS 1.
UMÁN. YUCATÁN.

o

G

siguiente día hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar, yen su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de "EL MUNICIPIO-,
dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se
resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.
-El CONTRATtSTA~será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que -El MUNICIPIO" tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que -EL CONTRATISTA~no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "El CONTRATtSTAw

,

debiéndose hacer constar en la bitácora tajes hechos.
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados, son independientes entre sí y por lo tanto,
cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo. ~
En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, "El MUNICIPIO", a solicitud del -El
CONTRATtSTA~,deberá pagar los gastos financieros respectivos, conforme al procedimiento establecido en el Código
Fiscal del Estado.
Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de -EL CONTRATISTN.
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por "El CONTRATISTN, éste deberá reintegrarlas con los lf
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de "El MUNICIPIO~. No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "El CONTRATISTA-sean compensadas en la estimación
siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

NOVENA:AJUSTEDE COSTOS.- "LAS PARTES~acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen
un aumento o reducción de los costos de los trabajos por ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los
trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción
correspondiente, mediante adéndum respectivo.
la revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en la fracción I del
articulo 78 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 79 de la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

D1!CIMA: RETENCIONESY PENAS CONVENCIONAlES.- Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, así como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
a),- -El MUNICIPIO~tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "El CONTRATISTAwde acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajos aprobado; para lo cual, "El MUNICIPIOw comparará el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos

efectivamente ejecutados. Orfa;nJo £c H o.D
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H. AYUNTAMIENTO DE UMÁt'l
2015 - 2018

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

No. DE CONTRATO:
OBRA:

UB1CACION;

LOCALIDAD:

MijY.R33-lR-l9-15
CONSTRUCClON DE DREN.4JE PLUVIAL
CALLE 2Q-A X 20 Y 20-8, CAlLE 9-A X 22, CALLE 7 X 20 Y 2().B, CALLE 24 X 11 Y 11-A, CALLE 9-A X 2O-A Y
22. COLONIA FRANCISCO 1 MADERO, CALLE 28 X 11 Y 21, CAllE 11 X 26 Y 26-A, COLONIA lÁZARo
CÁRDENAS: CALLE 14X 27 y 27-A:, CAlLE 27-AX 12Y 14, COLONIA SANTA CRUZ; CAlLE ex 21 Y21-A,
COLONlASAN FELIPE; CAllE 8-AX 21 y 3 PRIVADA; FRACCIONAMIENTO ARCOS 11, CAUE 8-BX 19 CAlLE
19 x 10, COLONIA BARTOlOM£ GARCiA, CALLE 7 X 16 Y 16-A; CAllE 16-A X 17 Y 24-A, COlONIA CENTRO.
CALLE 17 X 6-8, FRACCIONAMIENTO ARCOS l.
UMAN. YUCATÁN.

o

o

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajos es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas imputables a -EL CONTRATISTA-, "El MUNICIPIO- procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen Jos
atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por cientO) de la diferencia de dichos importes por
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de los trabajos,
hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se hayan
ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso pOdrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando -El
CONTRATISTA" regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las
retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que "EL MUNICIPIO" reintegrará a "El CONTRATISTA"el
importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichos montos sean susceptibles
de generar, rédito o interés alguno.
la aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de los trabajos
pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b).- Si -EL CONTRATISTA»no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la ~
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos, por causas Imputables al
mismo, "El MUNICIPIO- le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente determinando los atrasos con base en -
las fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, por cada mes o fracción que transcurra
desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento ~
de la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la
garantía de cumplimiento del contrato.
De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato
y quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de -El MUNICIPIO-; la cantidad determinada por
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos, se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que haya aplicado "EL MUNICIPIO- y, de
resultar saldo a favor de "EL CONTRATISTA-por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los
trabajos y determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones
efectuadas a -El CONTRATISTA-genere gasto financiero alguno.
las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a -El CONTRATISTA"y que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor
o por razones de interés general que a juicio de "El MUNICIPIO" no se atribuya a culpa del -El CONTRATISTA".
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, -El MUNICIPIO" pOdrá optar
entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la
garantía de cumplimiento del contrato, a partir de la fecha en que se haya notificado a "El CONTRATISTA-la
resolución de la rescisión administrativa del contrato.
Si "EL MUNICIPIO- opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecido en los artículos
84, 85 fracción 11,86, 87 y 88 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

UND~CIMA: MOD1ACACIONESAL CONTRATO.-las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por el
artículo 80 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
las mOdificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento Que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que
si es al monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. -LAS PARTES-,deberán

Orbncb í?x:.I\w
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H. AYUNTAMIENTO DE Ul\IÁN
2015 - 2018

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

NO.OECONTRATO: MUY-R33-IR.j.9.15
OBRA: CONSTRUOOON DE DRENAJE PLUVIAL

UBICACION: CALLE 2o.A X 20 Y 2O-B, CALLE 9-A X 22. CALLE 7 X 20 Y 20-B. CALLE 24 X 11 Y l1-A, CALLE 9-A X 2o.A Y
22. COLONIA FRANCISCO I MADERO. CALLE 28 X 11 Y 21, CALLE 11X 26 y 26-A, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS; CALLE 14X27 y 27-1\; CALLE 27-AX 12 y 14, COLONIA SANTA CRUZ; CALLE 8X 21 Y21-A,
COLONIA SAN FELIPE: CALLE SA X 21 Y 3 PRNADA; FRACCIONAMIENTO ARCOS 11, CALLE &B X 19 CALLE
19X 10. COLONIA BARTOLOM~ GARciA, CALLE 7 X 16 Y 16-A;CALlE l&A X 17 Y24-A, COLONIA, CENTRO,
CALLE 17 X 6-6, FRACCIONAMIENTO ARCOS 1.

LOCALIDAD: UMÁN, YUCATÁN.

DUOO~CIMA:SUSPENSiÓNTEMPORALDELCONTRATO.--EL MUNICIPIO. podrá ordenar suspender temporalmente, en
todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminación definitiva, .
determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designadO por "El MUNICIPIO. la notificará por escrito a "El
CONTRATISTA.,señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de los
trabajos. así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de
construcción. ~
La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el
plazo de ejecución convenido. formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará el residente de obra con
la participación del servidor público que suscriba el contrato por -El MUNICIPIO. Yel superintendente de construcción
por parte de -El CONTRATISTN, en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajos que se habrán de
suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación. los motivos que dan motivo de la suspensión,
la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se
suspenda, personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de
la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los
diferimientos al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina, ajustando sin modificar los períodos o
procesos de construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, las medidas de protección
que resulten necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para "LAS
PARTES-, debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminación de 105trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato.
Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos,
deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio, siempre que no se celebré el convenio para
corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a MElCONTRATISTA".
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
instalación permanente, cuando dichO suministro sea responsabilidad de "El CONTRATlSTA-.
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, -El MUNICIPIO- podra

dar por terminado anticipadamente este contrato. OrIa..llJo 'F6c.. r/QJ,)

revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito
y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se
generen o hayan generado.
Las modificaciones al plazo de ejeCUCión de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo
documento, distinguiendo 105unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.
El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso.
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para MLASPARTES- las estipulaciones que en los mismos
se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo. dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular
estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Así mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por el artículo 82 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

o

o
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H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
2015 - 2018

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

No. DE CONTRATO:
08RA:

U8ICACION:

LOCALIDAD:

MlIY-R33-IR-19-15
CONSTRuccrON DE DRENAJE PLUVIAL
CALLE 2D-A X 20 Y 20-8, CAlLE 9-A X 22, CALLE 7 X 20 Y 20-8, CALLE 24 X 11 Y 11-A, CAlLE 9-A X 2D-A Y
22. COLONIA FRANCISCO I MADERO, CAlLE 28 X 11 Y21, CALLE 11X 26 Y26-A, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS: CALLE 14X 27 Y27-A; CAlLE 27-AX 12 y 14, COLONIA SANTA CRUZ; CALLE ex 21 y 21-A,
COLONIA SAN FELIPE: CAlLE 8-A x 21 y 3 PRIVADA; FRACCIONAMIENTO ARCOS 11, CALLE 8-B X 19 CAlLE
19 X lO, COLONIA 8ARTOLOM! GARCiA., CALLE 7 x 16 y 1&A; CALLE 16-AX 17 y 24-A, COLONIA.CfNTRO,
CALLE 17 X 6-8, FRACCIONAMIENTO ARCOS 1.
UMÁN, YUCATAN.

o

o

Cuando se determine la suspensión de los trabajos ~El MUNICIPIO", pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables que "El CONTRATISTA"solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendo tOdos sus efectos legales. una vez que haya desaparecido la causa
que motivó dicha suspensión.

DECIMOTERCERA:RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.• -EL MUNICIPIO" pOdrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de
-EL CONTRATISTA",procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por -EL CONTRATISTA"para el cumplimiento
del mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a -EL CONTRATISTA" la resolución de la rescisión
administrativa del contrato.
Cuando "EL MUNICIPIO- sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se comunique por escrito a -El
CONTRATISTA" el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la
determinación de dar por rescindido el contrato, para que -EL CONTRATISTA",dentro del término de 15 (quince) días
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión,
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "EL MUNICIPIO"
resolverá lo procedente dentro de los de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere vencido el
plazo para que -EL CONTRATISTA-comparezca.
Si es -EL CONTRATISTA" quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente.
Transcurrido el término de 15 (quince) días hábiles concedidos a "EL CONTRATISTA"para que manifieste lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de analizar las razones
aducidas por éste, "EL MUNICIPIO- estima que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que$
proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables -EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO- se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda;
lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
No obstante lo anterior dentro del finiquito, "EL MUNICIPIO" pOdrá junto con "EL CONTRATISTA-.conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.
"EL MUNICIPIO" procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando "EL CONTRATISTA"incurra en alguna
de las siguientes causas:
a).- Si "El CONTRATISTA",por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15
(quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;
bk Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL MUNICIPIO";
e),- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin motivo justificado
no acata las órdenes dadas por el residente de obra. por el supervisor o el personal de "EL MUNICIPIO", facultado
para ello;
d).- SI no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, trabajadores 03JJ
equi~ y maquinaria de construcción, y que a juicio de "El MUNICIPIO", el atraso pueda dificultar la terminación
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este contrato.
No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como incumplimiento
de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información

Dr6Jo f&:.. H'lO
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ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

No. DE CONTRATO:
OBRA.:

UBICACION:

lOCALIDAD:

MUY-R33-IR-19-15
CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL
CALLE 2o-AX 20 Y 2().8. CALLE 9-AX 22, CALLE 7 X 20 Y 20-6, CAllE 24X 11 y 11-A, CAllE 9-AX 2o-A y
22. COLONIA FRANCISCO1 MADERO, CAlLE 28 X 11 Y 21, CALLE 11 X 26 Y 26-A, COLONIAlÁZARo
CÁRDENAS; CAllE 14X 27 y 27-A; CALLE27-AX 12Y 14, COLONIASANTA CRUZ; CAllE 8X 21 ,(21-A,
COLONIA SAN FELIPE; CALLE &A X 21 Y 3 PRIVADA; FRACCIONAMIENTO ARCOS 11, CAllE s-a X 19 CAllE
19 X ID, COLONIA BARTOLOM£ GARCIA. CALLE 7 X 16 Y l&A; CALLE 16-AX 17 Y24-A, COLONIA CENTRO,
CALLE 17 X 6-8. fRACCIONAMIENTO ARCOS lo
UMÁN, YUCATAN.

o

o

referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar -EL MUNICIPIO~, siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los
mismos por parte de -EL CONTRATISTA-,así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por
el atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones;
e).- Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga;
f).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de -EL
MUNICIPIO~;
g).- Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de -EL
MUNICIPIO~;
h).- Si "EL CONTRATISTA~no da a "EL MUNICIPIO~ o a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las
facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
1).-Si -EL CONTRATI$TN cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito,
tener esa nacionalidad;
j) ••Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k).- Por no presentar la garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
1).-En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA~a cualquiera de las obligaciones derivadas de
este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que'
establecen la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes, tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "EL MUNICIPIO~,ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de
"EL CONTRATI$TA~,aeta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, "EL MUNICIPIO-
podrá. en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere
iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el contrato, "LAS PARTES"
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a "EL
CONTRATISTA-.
Asimismo, "EL CONTRATISTA"estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO., en un término de 5 (cinco) días hábiles,
siguientes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato, toda la documentación, planos, especificaciones, manuales o cualquier otra clase de información, contenida
en todo tipo de soportes materiales. que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO"
precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de
trabajo, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a
"EL CONTRATISTA",
En el finiquito, -EL MUNICIPIO" podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. La opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a -EL MUNICIPIO- debiendo
fundamentar y motivar las causas de la aplicación de unas o de otro. Or6b ftc~O
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H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
2015 - 2018

ESTADO DE YUCATÁN
Direcci6n de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

No. DE CONTRATO:
OBRA:

UBICACION:

LOCALIDAD:

MUY-R33-IR.19-15
CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL.
CALLE 2().AX 20 Y2a-B, CAlLE 9-AX 22, CALLE 7 X 20 Y2o-a, CAlLE 24X 11 y 11 ..••••CALLE 9-AX 2().A y
22. COLONIA FRANCISCO I MADERO, CALLE 28 X 11 Y21, CAlLE 11X 26 Y26-A, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS; CALLE 14 X27 Y27-A:, CAlLE 27-AX 12 y 14, COLONIA SANTA CRUZ; CALLE 8X 21 Y21-A,
COLONIA SAN FELIPE; CALLE 8-A X 21 Y.3 PRIVADA; FRACCIONAMIENTO ARCOS 11, CALLE a..a x 19 CALLE
19 X lO, COLONIA 8ARTOLOMtGARCL\, CALLE 7 X 16Y 16-A; CALLE 16-AX 17 y 24-A, COLONIA CENTRO,
CALLE 17 X 6-B, FRACCIONAMIENTO ARCOS 1.
uMAN, YUCATÁN.

o

.~.

o

DECIMOCUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general. por caso fortuito o fuerza mayor o hechos que impidan
la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Contraloría General, o por resolución
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
pagando a "EL CONTRATISTA"los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo "EL MUNICIPIO" de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA",en el que se hará constar la
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual, la relación de estimaciones o
gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenorizada del
Estado que guardan los trabajos, período de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que guardan los
trabajos. periodo en el cual se determinará el finiquito y, en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "EL CONTRATISTA"por "EL MUNICIPIO", ésta'
proc€derá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
"EL CONTRATISTA"estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 10 (diez) días naturales. contados
a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elabOrarse el finiquito dejando únicamente ~
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de la parte de los trabajos
que "EL MUNICIPIO" recepcione por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA"presente reclamación alguna de
pago con posterioridad a su formalización.

DECIMOQUINTA:RECEPCiÓNDE LOSTRABAJOS.-Al concluir los trabajos, "EL CONTRATISTA"comunicará de inmediat
a -EL MUNICIPIO", a través de la bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrat
que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y -EL MUNICIPIO" en un término de 5 (cinco) días
hábiles, verificará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, -EL MUNICIPIO" encuentra deficiencias en la terminación de los mismos.
deberá solicitar a "EL CONTRATISTA"su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones
requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se pOdrá
prorrogar por el periodo que acuerden -LAS PARTES" para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin perjuicio
de que -EL MUNICIPIO" opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminación de los trabajos, -EL MUNICIPIO" en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles,
procederá a su recepción física de los mismos quedando los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el
levantamiento del acta correspondiente que contendrá como mínimo lugar, fecha y hora en que se levante, nombre y
firma del residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de -EL MUNICIPIO. Y el
superintendente de construcción por parte de "EL CONTRATISTA",descripción de los trabajos que se reciben, importe
contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios, períOdOde ejecución de los trabajos, precisando las fechas
de inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los conveni
celebrados,relaciónde estimacioneso gastos aprobadosa la fecha, as; ~::J:ndi~~s Ha:;torización,

10



H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
2015-2018

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

NO. DE CONTRATO:
OBRA:

UBICAC10N:

LOCALIDAD:

MUY~33-lR-l~15
CONSTRUOOON DE DRENAJE PLUVIAL
CAllE 2D-A X 20 Y 2(}B, CALLE ~ X 22, CALLE 7 X 20 Y 20-8, CALLE 24 X 11 Y 11-A, CALLE 9-A X 2Q.A Y
22. COLONIAFRANCISCOI MADERO, CALLE28 X 11 Y21, CAllE llX 26 y 26-A, COLONIA LÁZARo
CÁRDENAS:CALLE 14 x 27 y 27-A; CAllE 27-AX 12 y 14, COLONIASANTACRUZ: CAllE ex 21 y 21-A,
COLONIA SAN FELIPE; CALLE 8-A X 21 Y 3 PRIVADA,: fRACCIONAMIENTO ARCOS 11. CAllE s-a X 19 CALLE
19X 10. COLONIABARTOlOM.£ GARCiA.CAllE 7 x 16 Yl6-A; CAllE l&AX 17 y 24-A, COLONIACENTRO.
CAllE 17 X &.6. FRACCIONAMIENTO ARCOS 1.
UMÁN. YUCATÁN.

o

.,
"

o

declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e
instructivos de operación, en su caso, asf como constancia de que el archivo de documentos derivado de la
realización de los trabajos fue entregado a la residencia de obra.
En el acto de entrega ~ELCONTRATISTA~exhibirá la garantía de vicios ocultos.
~EL MUNICIPIO~ podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan,
siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a continuación:
a).- Cuando ~ELMUNICIPIO~determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "EL
CONTRAT1STA~el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL MUNICIPIO~existen trabajos terminados
y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se
levantará el acta de recepción física y parcial de los trabajos.
e).- Cuando ~EL MUNICIPIO~ dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "EL CONTRATISTA~los
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables. estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
d).-Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA",
la recepción parcial quedará a juicio de "EL MUNICIPIO", la que liquidará el importe de los trabajos Que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la'
resolución judicial.
No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará Que la obra no fue concluida en el plazo convenido en
la cláusula tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, consistan en la
ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte de ~ELCONTRATISTA". ~

DECIMOSEXTA.-FINIQUITO y TERMINACiÓN DEL CONTRATO.-Para dar por terminados, parcial o totalmente, los '
derechos y obligaciones asumidos por ~LAS PARTES~ en este contrato. se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.
"EL MUNICIPIO~ deberá notificar por oficio a ~EL CONTRATISTA~,a través de su representante legal o su
superintendente de construcción. la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito: "EL CONTRATISTA~
tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le
comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión.
El finiquito deberá ser elaborado por "LAS PARTES"dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes posteriores a la
recepción física de los trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijados para su elaboración. haciéndose constar
los créditos a favor y en contra Que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio
origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA"no acuda con "EL MUNICIPIO"
para su elabOración dentro del término señalado en el párrafo anterior, "EL MUNICIPIO" procederá a elaborarlo,
debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA~dentro del término de 10 (diez) días hábiles,
siguientes a la fecha de su formulación; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA",tendrá
el término de 10 (diez) días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este término no
realiza alguna gestión, se dará por aceptado.
Determinado el saldo total, "EL MUNICIPIO. pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el pago correspondiente,
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes,
debiéndose en forma simultánea, levantar un acta y declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en
el contrato.
Si del finiquito resulta Que existen saldos a favor de "El CONTRATISTA~,"EL MUNICIPIO. deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen sald0o;~L~N~:", el importe
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H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
2015 - 2018

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

~~umanM.~=.~e;.lOl1
No. DE CONTRATO:

OBRA:
UBICACION:

LOCALIDAD:

MUY-R33-IR-l9-15
CONSTRUCClON DE DRENAJE PLUVIAL
CALLE 2Q.AX 20 Y 2o-B, CALLE !MX22, CAUE 7 X 20 Y2Q.B, CAUE 24 X 11 Y 11-A, CAlLE 9-AX 2Q.A y
22. COLONIA FRANCISCO I MADERO, CAllE 28 X 11 Y 21, CAllE 11 X 26 Y 26-A, COLONIA LÁZARo
CÁRDENAS; CAllE 14X 27 y 27-A:, CALLE 27-AX 12Y 14, COLONIA SANTA CRUZ: CALLE BX 21 y 21-A,
COLONIA. SAN FELlPf: CALLE 8-A X 21 Y 3 PRIVADA; FRACCIONAMIENTO ARCOS 11. CAlLE 8-B X 19 CALLE
19X 10. COLONIA BARTOLOM£ GARC[A" CAUE 7 X 16 Y 1M CALLE tux 17 y 241\ COLONIA CENTRO,
CALLE 17 X &8. FRACCIONAMIENTO ARCOS 1.
UMAN. YUCATAN,

o

de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro. más los gastos financieros correspondientes. conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de .EL MUNICIPIO". En caso de no obtenerse el reintegro, "EL MUNICIPIO. podrá hacer
efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé
por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por "LAS PARTES.en este contrato.
No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de ~EL CONTRATISTA-sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

DECIMOCTAVA:MARCO LEGAL- -LAS PARTES"se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos,
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de~
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DECIMONOVENA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- -lAS PARTES., resolverán entre sí las controversias
futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo derivados
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
a).- -EL CONTRATISTK solicitará a -EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le dieron
origen. anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
b).- ~ELMUNICIPIO", dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba la
solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema
planteado.
e).- "EL MUNICIPIO", al emitir la resolución. citará a "EL CONTRATISTA"Y al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento. dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada. se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA"Yel residente de obra, la solución
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los
mismos en la bitácora.

DECIMOS~PTIMA..RELACIONESDEL CONTRATISTACON SUS TRABAJADORES.-"EL CONTRATISTA"como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "EL CONTRATISTA"conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "EL MUNICIPIO", en relación con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a -EL MUNICIPIO" cualquier cantidad que esta se hubiera visto Obligada a erogar por este
concepto.

o

VJG~IMA: NACIONALIDAD DE -EL CONTRATISTA".- ~EL CONTRATISTA" manifiesta ser una sociedad constituida
conforme a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su
nacionalidad, en seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se
refiere y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la
nación mexicana, los derechos derivados de este contrato. O I '?"

1" a;¡tb ~DGHQl.J
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H.AYUNTAMIENTO DE UMÁN

2015 - 2018
ESTADO DE YUCATÁN

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

No. DE CONTRATO:
OBRA:

UBICACION:

LOCALIDAD:

MUY-R33-IR.19-15
CONSTRUCClON DE DRENAJE PLUVIAL.
CALLE 2o-AX 20 Y 2Q-B. CAllE 9-AX 22, CALLE 7 X 20Y 2o-B, CALLE 24X 11 y 11-1\, CALLE 9-AX 2o-A y
22. COLONIA FRANCISCO I MADERO, CALLE 28 X 11 Y 21, CALLE 11 X 26 Y 26-A, COLONIA lAzARO
CÁRDENAS: CAlLE 14X 27 y 27-A; CALLE 27-AX 12 y 14, COLONIA SANTA CRUZ: CALLE ax 21 Y21-A,
COLONIA SAN FELIPE; CAlLE 8-A X 21 Y 3 PRNADA; FRACCIONAMIENTO ARCOS 11, CAllE 8-B X 19 CAlLE
19 X 10, COLONIA BARTOlOM~ GARC1A, CAllE 7 X 16 Y 16-A;CALLE 16-AX 17 y 24,6" COLONIA CENTRO,
CALLE 17 X 6-8. FRACCIONAMIENTO ARCOS 1.
UMAN, Y1JCATAN.

o

V1G~SIMA PRIMERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato. así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y
competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérida, Yucatán, por lo tanto, ~El CONTRATISTA~renuncia a
la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier otra causa.

leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su tenor, obligándose mutua y
recíprocamente a cumplirlo en todos sus términos, y manifestando que en la celebración del mismo no existe error,
dolo, mala fe, violencia ni lesión, ni cualquier otro victo de la voluntad, que afecte su validez, se firma para debida
constancia en la ciudad de UMÁN, YUCATÁNel día 03 DE DICIEMBRE DE 2015.

o

Pm
~EIMunicipio~

de Jesús Ruz Guzmán
residente Municipal

~4,.
C.P. Ea; :1:0 Cupul Uc

Tesorero Municipal

Po'
~EIContratista"

OrkmJoíGc 4n
C. Orlando Puc Hau
Administrador Único

Nah
I
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No. DE CONTRATO;
OBRA:

UBlCACION;
lOCALIDAD:

H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
2015 - 2018

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

MUY-R33-IR-20-15.
AMPlIACION DE ElECTRIFICACION.
CALLES SIN, COMISARIA rTZINCAB.
UMÁN. YUCATAN.

o

o

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MUNICIPIO
DE UMÁN, YUCATÁN,al que en lo sucesivo se le denominará como MELMUNICIPIOMrepresentado en este acto por el
Uc. Freddy de Jesús Ruz Guzmán y la Uc. Ana catalina Sosa Nah con sus personalidades de Presidente Ml.lnicipal y
Secretaria Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Umán, Yucatán respectivamente, y por la otra parte, el Ing.
Osear Jesús A1ejosChulfn en su carácter de Administrador Único, a quien en lo sucesivo se le denominará como -EL
CONTRATISTA"pudiéndose denominar conjuntamente a los contratantes como MLASPARTES"; lo que llevan a cabo
con sujeción a las siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES

1.--EL MUNICIPIO"declara que:
1.1. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Instituto de Desarrollo Regional y Municipal
aprob6los recursos correspondientes.
1,2.-Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a "El Contratista" por unidad de
concepto terminado, ejecutada conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad.
1.3.-El domicilio para los efectos del presente contrato será el de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la calle
1.1S/N x 2Q-AY 22 Col. Francisco l. Madero en Umán, Yucatán.
1.4.-Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las
obras, materia de este contrato.
1.5.-Será exclusivo responsable de:
a) Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras, objeto de este contrato.
b) El pago integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
c) La elaboración yentrega a gELCONTRATISTA"del proyecto general y los planos de la obra.
1.6.El presente contrato se adjudicó mediante: INVITACiÓNA CUANDOMENOSTRESPERSONAS,
1.7. Procedencia del recurso: FONDO DE APORTACIONESPARALA INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPAL (RAMO 33)
2015.

11.."EL CONTRATISTA" declara que: ..-. J •

11.1--o~: ~:red:.~su existencia con la copia del acta de nacimiento de la oficialía~1 libro. Idel
acta( la localidad licu!, municipio licul, Yucatán. expedidapor el Directora del registro civil
.J.ic~ _ r yoa Franco Blanco. Acredita su personalidad con su credencial para votar Folio No.

11.2.- i1@1ié eápacldad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
11.3.Bajo protesta de decir verdad, que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones generales y particulares de la obra, el proyecto, el programa de trabajo y el catálogo de conceptos. ~
Asimismo, los planos, con sus modificaciones que en su caso se lleven a cabO, las bases del concurso y la bitácora
que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por "LAS PARTES".formarán parte integrante de
este contrato.
H.4. Ha inspeccionada debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato. a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución.
11.5.- Se enc~el!istrado e: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de
Contrlbuyent .
11.6.-Bajo prot se-a-ec-,,-v-e-rd-a--. que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 35
fracciones IVYXil, 51y 101de la Ley de Obra Pública y Sel"licios Conexos del Estado de Yucatán.
11.7.-Tiene establecido su domicilio fiscal para ofr y recibir todo tipo de notificaciones y diligencias en Cane
Crescencio entre Chico zapate y Guanábana Núm. E9 Mza. 75 Lt. 9, Colonia Las Arboledas 1C.P. 77086
localidad de Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo y aún las de carácter personal, las que surtirán sus
legales mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos de este contrato.

~~



H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
2015 - 2018

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

No. DE CONTRATO: MUY-R33-IR-2Q-15.
OBRA: AMPLIACION DE ElECTRIFICACION.

UBICACION: CALLES SIN, COMISARIA ITZINCAB.
LOCALIDAD: uMAN. YUCATÁN.

111.--LAS PARTES. declaran que:
111.1.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
111.2.-La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contraloría verificar los avances y modificaciones
de la ejecución de la obra. durante las auditarias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato. .

o Expuesto lo anterior, -lAS PARTES-convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

e L Á u s U L A S

PRIMERA:OBJETODEL CONTRATO.--EL MUNICIPIO- encomienda a "EL CONTRATISTA"la realización de los trabajos
consistentes en AMPLIACiÓN DE ELECTRIFICACIÓNubicado en CAllES S/N, COMISARIAIlZINCAB, en el municipio de
uMÁN. en el Estado de YUCATÁNy éste se obliga a realizarlos hasta su total terminación, acatando para ello lo
establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en la declaración 11.3de este contrato.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO,- El importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de \
$398,304.87 (TRESCIENTOSNOVENTAY OCHOMIL TRECIENTOSCUATROPESOS87/100 M.N.) más la cantidad de
$63.728.78 (SESENTAy TRES MIL SETECIENTOSVEINTIOCHOPESOS78/100 M.N.) correspondiente al impuesto al
valor agregado, haciendo un total de $462.033.65 (CUATROCIENTOSSESENTAY DOS MIL TREINTAY TRES PESOS
65/100 M.N.).

o

TERCERA:PlAZO DE EJECUCiÓN.• "EL CONTRATISTA"se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 25 dras naturales, iniciando los trabajos el día 03 DE DICIEMBREDE 2015 Ya terminarlos a más tardar el
día 27 DEDICIEMBREDE 2015, de conformidad con el programa aprobado.
la ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato. " .c,~ J . ,,'

"EL MUNICIPIO" designará a el servidor público que fungirá como residente de obra,""debiendo "EL CONTRAtiSTA-
designar al su~rintendente de construcción previo al inicio de los trabajos.
Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al
'~inicio de los trabajos.

CUARTA:DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIEO BIEN EN EL QUE SE EFECTUARÁLA OBRA.- Los trabajos relativos a una ~
obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente "EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de -EL
CONTRATISTA-la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual plazo, el
inicio de los trabajos y por ende, su conclusión.

QUINTA:ANTICIPOS.• "EL MUNICIPIO- otorgará a -EL CONTRATISTA"por concepto de anticipo el 30 % (TREINTAPOR
CIENTO)de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que "EL CONTRATISTA"lo aplique en lo términos
previstos por el artfculo 64 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de -El CONTRATISTA" a más tardar el día 17 DE
DICIEMBRE DE 2015 previa entregé! de la garantía correspondiente; el atraso en la entrega del anticipo será motivo
para diferir en~t'ual plazo el progr~Kia de ejecución pactado. Cuando "El CONTRATISTK no entregue la garantra del
anticipo dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fatro, no se diferirá e

__ o inicio de la ejecución de la obra.
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los traba'os
ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose Ji 'da I
faltante por amortizar en la estimación final, es decir, la última que se presente para su pago por parte
CONTRATISTA-.



NO. DE CONTRATO:
OBRA:

UBlCACION:
LOCALIDAD:

H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
2015 - 2018

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

MUY-R33-lR.2o-15.
AMPLIACION OE ELECTRIFICACIÓN.
CALLES SIN, COMISARIA ITZINCAB.
UMÁN, YUCArÁN.

o

o

En caso de rescisión administrativa de este contrato, ~ELCONTRATISTAwse obliga a reintegrar a -EL MUNtCIPIO~el
saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando -EL CONTRATISTA~no reintegre dicho
saldo, cubrirá los cargos que resulten, sin perjuicio de que se ejecute la garantía presentada para la correcta
inversión del anticipo.
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

SEXTA:GARANTfAs.-Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "EL CONTRATISTA"se obliga a presentar dentro
de los quince días siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación, póliza de fianza o garantía suficiente,
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del MUNICIPIODE UMÁN, YUCATÁN.
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, "EL
CONTRATISTA"se obliga a presentar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de comunicación del
fallo, póliza de fianza o garantía suficiente, por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados, a
favor del MUNICIPIO DEUMÁN, YUCATÁN.
Esta garantía se liberará cuando ~ELCONTRATISTA"haya cumplido con la ejecución, terminación y entrega total de la
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabajos, y entregue a "EL
MUNICIPIO".la garantía a que se refiere el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.
Las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones: ,
a}.- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
b}.- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa por escrito de "EL MUNICIPIO";
c).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la .
fianza, o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o
espera.
d).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan
por parte de "EL CONTRATISTA"o "EL MUNICIPIO" Y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por
autoridad competente, y
e).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el artículo 95
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas. aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del monto del contrato, derivado de la formalización del convenio respectivo, ~EL
CONTRATISTA"deberá obtener la modificación de la fianza o constituir garantía adicional. y presentarla dentro de los
quince días naturales siguientes a la fecha de firma del convenio de ampliación del monto del contrato.
Concluidos los trabajos. ~ELCONTRATISTA"quedará obligado a entregar la fianza de vicios ocultos. de conformidad $
con lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía. "EL
MUNICIPIO" deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA",para que éste haga las reparaciones o reposiciones
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se
hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de "EL
MUNICIPIO", ésta procederá a ejecutar la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor. "lAS PARTES"podrán
con\/enir1o por escrito. debiendo continuar \/igente la garantía.
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos faltantes por
realizar por parte de ~ELCONTRATISTA";en este caso. no se procederá a la recepción y se considerará que la obra no
fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

S~PTJMA:RESPONSABILIDADESDE "EL CONTRATISTA".-"ELCONTRATISTA"será el único responsable de I ejecu 'ón
de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades compet tes n
materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, asentamientos humanos. protección ecológica y d edi
ambiente que rijan en el ámbito federal. estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le s "Eg
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oc;rAVA: FORMA DE PAGO.- "LAS PARTES" convienen Que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán
un período no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por "El CONTRATISTA"a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de
la documentación que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un día inhábil. la fecha de corte para ese mes lo será el
siguiente día hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de "EL MUNICIPIO",
dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra, Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se
resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.
"EL CONTRATISTA"será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "EL MUNICIPIO. tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y. en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que "EL CONTRATISTA"no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones. la estimación correspondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA".
debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados. son independientes entre sr y por lo tanto,
cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo.
En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos. "EL MUNICIPIO", a solicitud
CONTRATISTK. deberá pagar los gastos financieros respectivos, conforme al procedimiento establecido en e
Fiscal del Estado.

MUNICIPIO~.Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA".
"EL CONTRATISTA",deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por ~LAS PARTES. se agrega como
ANEXO 3.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de
"El MUNICIPIO. dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, que hará por su cuenta "El CONTRATISTA"sin Que tenga derecho a retribución adicional
alguna por ello. En este caso "El MUNICIPIO". si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para su terminación.
Si "El CONTRATISTA"realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
"ELCONTRATISTA"será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MUNICIPIO" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobServancia de las
instrucciones dadas por escrito por "EL MUNICIPIO" o por violación a las leyes y Reglamentos aplicables,
los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de "EL
CONTRATISTA",Yse consideran incluidos en sus precios unitarios,
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, "El MUNICIPIO" ordenará su reparación o reposición inmediata. que hará por su cuenta "El CONTRATISTA".
sin que tenga derecho a retribución por ello, Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos de "EL
MUNICIPIO". ésta podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate. en
los términos de las disposiciones legales aplicables, con cargo a "El CONTRATISTA",

o

o
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Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de ~El CONTRATISTN.
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso. recibidas por "El CONTRATISTA~,éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de "El MUNICIPIOn

• No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA~sean compensadas en la estimación
siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

NOVENA:AJUSTEDE COSTOS.-~lAS PARTES"acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, Que determinen
un aumento o reducción de los costos de los trabajos por ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los
trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción
correspondiente, mediante adéndum respectivo.
la revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en la fracción I del
artículo 78 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Los procedimientos de ajuste de costos. se sujetará a lo dispuesto por el artículo 79 de la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

D~CIMA: RETENCIONESY PENAS CONVENCIONALES.-las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, así como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
a).• ~El MUNICIPIO~tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por ~El CONTRATISTA~de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajos aprobado; para lo cual, "El MUNICIPIO~comparará el avance mes a mes contra el programa. y Jos trabajos
efectivamente ejecutados.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajos es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas imputables a "El CONTRATISTA~,~El MUNICIPIO" procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los
atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de los trabajos,
hasta la de revisión. las retenciones serán determinadas únicamente en fun~ión ~: los trabajos qu.e no se ha~ansf
ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa general de eJecuclOn de los trabajOS convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando "El
CONTRATISTA- regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las
retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que ~El MUNICIPIO" reintegrará a "El CONTRATISTA"el
importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichos montos sean susceptibles
de generar, rédito o interés alguno.
la aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de los trabajos
pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b).- Si -EL CONTRATISTA-no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos, por causas imputables al
mismo, ~ELMUNICIPIO- le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente determinando los atrasos con base e
las fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecución de los trabajos c venido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, por cada mes o fracción que t seu a
desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el m en
de la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al mo o l '
garantia de cumplimiento del cent",to. ~
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De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato
y quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de ~El MUNICIPIO~;la cantidad determinada por
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos, se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que haya aplicado 8El MUNICIPI08 y, de
resultar saldo a favor de ~El CONTRATISTA~por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los
trabajos y determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones
efectuadas a 8El CONTRATISTA~genere gasto financiero alguno.
las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a 8El CONTRATISTA8y que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor
o por razones de interés general que a juicio de 8El MUNICIPIO~no se atribuya a culpa del "El CONTRATISTA~.
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, ~El MUNICIPIO~podrá optar
entre exigir el cumplimiento de este contrato. o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la
garantía de cumplimiento del contrato, a partir de la fecha en que se haya notificado a ~El CONTRATISTK la
resolución de la rescisión administrativa del contrato.
Si -El MUNICIPIO~opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecido en los artículos
84, 85 fracción 11,86, 87 Y88 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

UNDÉCIMA: MODIFICACIONESAl CONTRATO.• las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por el
artículo 80 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que
si es al monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. ~LASPARTES8,deberán
revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. los ajustes. de ser procedentes, deberán constar por escrito
y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se
generen o hayan generado.
las modificaciones al plazo de ejecuciÓn de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo
documento, distinguiendo los unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.
El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para "lAS PARTES8las estipulaciones que en los mismos
se establezcan. $
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactadas en este contrato, debiéndose formular
estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Así mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por el artículo 82 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

DUOD~CIMA:SUSPENSiÓNTEMPORALDELCONTRATO.-~El MUNICIPIO~podrá ordenar suspender temporalmente, en
todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminaCión definitiva,
determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida.
CUando ocurra la suspensión, el servidor público designado por 8El MUNICIPIO~ la notificará por escrito a 8El
CONTRATISTA-,señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de los

_o, trabajos, asr como las acciones que debe considerar en lo relatiVO a su personal, maquinaria y equipo de
construcción.
la fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modifi r el
plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante aeta circunstanciada que levantará el residente de obra n
la participación del servidor público que suscriba el contrato por "El MUNICIPIO. Yel superintendente de constru c
por parte de ~El CONTRATISTA8,en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajos que se habr n

<~
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suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motivos Que dan motivo de la suspensión,
la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentren 105 trabajos o la parte que se
suspenda, personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de
la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los
diferimientos al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina, ajustando sin modificar los períodos o
procesos de construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, las medidas de protección
que resulten necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para "LAS
PARTES",debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato.
Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos,
deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio, siempre que no se celebré el convenio para
corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a ~ELCONTRATISTA",
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de "EL CONTRATISTA".
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, "EL MUNICIPIO" podrá
dar por terminado anticipadamente este contrato.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos "EL MUNICIPlO", pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables que "EL CONTRATISTA"solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa
que motivó dicha suspensión.

DECIMOTERCERA:RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" podrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de
~EL CONTRATISTA",procediendO a hacer efectiva la garantía otorgada por "EL CONTRATISTA"para el cumplimiento
del mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA" la resolución de la rescisión
administrativa del contrato.
Cuando ~ELMUNICIPIO" sea la que determine rescindir administrativamente este contrato. dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se comunique por escrito a "EL
CONTRATISTA" el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la ~
determinación de dar por rescindido el contrato, para que "EL CONTRATISTA",dentro del término de 15 (quince) días
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión,
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas Que estime pertinentes, en cuyo caso "EL MUNICIPIO"
resolverá lo procedente dentro de los de 15 (Quince) días hábiles siguientes a la fecha en Que hubiere vencido el
plazo para Que "EL CONTRATISTA"comparezca.
Si es ~EL CONTRATISTA"Quien decide rescindir el contrato. será necesario que acuda ante la autoridad judicial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente.
Transcurrido el término de 15 (quince) días hábiles concedidos a "EL CONTRATISTA"para que manifieste lo Que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin Que lo haga, o si después de analizar las razones
aducidas por éste, "EL MUNICIPIO" estima que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que
proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" se',
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito Que proceda;

.. lo'que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. En el finiquito e
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al progra . a
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
No obstante lo anterior dentro del finiquito, ~EL MUNICIPIO~podrá junto con -EL CONTRATISTA",conciliar los
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes. ~ '"
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-EL MUNICIPIO~procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando -El CONTRATISTA"incurra en alguna
de las siguientes causas:
a).- Si "EL CONTRATISTA", por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de Jos 15
(quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;
b).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL MUNICIPIO";
e).- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulada en este contrato y sus anexos o sin motivo justificado
no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de -EL MUNICIPIO~,facultado
para ello;

O d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción. y que a juicio de "EL MUNICIPIO~, el atraso pueda dificultar la terminación
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este contrato.
No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y. por tanto no se considerará como incumplimiento
de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información
referente a planos, especificaciones o normas de calidad. de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente. de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar "EL MUNICIP10~.siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los
mismos por parte de "EL CONTRATISTA~,así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por
el atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones;
e).- Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga;
f).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO";
g),_ Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de -EL
MUNICIPIO";
h).- Si -EL CONTRATISTA-no da a -EL MUNICIPIO" o a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las
facilidades y datos necesarios para la inspección. vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
i).- Si -EL CONTRATISTA"cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito.
tener esa nacionalidad;
j)._ Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k).- Por no presentar la garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
1).-En general, por el incumplimiento por parte de -EL CONTRATlSTA~a cualquiera de las Obligaciones derivadas de
este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que
establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes, tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "EL MUNICIPIO", ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutadas para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos. levantando, con o sin la comparecencia de
"EL CONTRATISTA",acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, -EL MUNICIPIO.
podrá. en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de rescisión. cuando se hubiere
iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el contrato, "LAS PARTES"
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a -EL
CONTRATISTA".
Asimismo, -EL CONTRATISTA-estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 5 (cinco) días hábiles,

.. siguIentes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato, toda la documentación. planos, especificaciones. manuales o cualquier otra clase de información, c tenid
en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a -EL CONTRATISTA~,-EL MUNI
preeautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de a
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentr e os

~
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30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de
trabajo, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a
"EL CONTRATISTA".
En el finiquito, ~EL MUNICIPIO" podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. La opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a "EL MUNICIPIO~ debiendo
fundamentar y motivar las causas de la aplicación de unas o de otro.

DECIMOCUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO~ podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos que impidan
la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la secretaría de la Contraloría General, o por resolución
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
pagando a "EL CONTRATISTA"los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo "EL MUNICIPIO" de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA",en el que se hará constar la
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual, la relación de estimaciones o
gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenorizada del
Estado que guardan los trabajos, período de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que guardan los
trabajos, período en el cual se determinará el finiquito y, en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "EL CONTRATISTA"por "EL MUNICIPIO", ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos. -*
"EL CONTRATISTA"estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 10 (diez) días naturales, contados
a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de la parte de los trabajos
que "EL MUNICIPIO" recepcione por lo que no será factible que "El CONTRATISTA"presente reclamación alguna de
pago con posterioridad a su formalización.

DECIMOQUINTA:RECEPCiÓNDE LOSTRABAJOS.• Al concluir los trabajos, "El CONTRATISTA~comunicará de inmediato
a "EL MUNICIPIO~, a través de la bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato
que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o
gastos aprobados. monto ejercido y créditos a favor o en contra, y "EL MUNICIPIO" en un término de 5 (cinco) días
hábiles, verificará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, "EL MUNICIPIO" encuentra deficiencias en la terminación de los mismos,
deberá solicitar a ~EL CONTRATISTA~su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones
requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se odrá
prorrogar por el periodo que acuerden ~LASPARTES~para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin per icio
de que ~ELMUNICIPIO" opte por la rescisión administrativa de este contrato,
Una vez constatada la terminación de Jostrabajos, ~ELMUNICIPIO~en un término no mayor de 10 (diez) días h
procederá a su recepción física de los mismos quedando los trabajos bajo su responsabilidad, media e
levantamiento del aeta correspondiente Que contendrá como mínimo lugar. fecha y~~evante. nom
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firma del residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de "EL MUNICIPIO. Y el
superintendente de construcción por parte de "El CONTRATISTA",descripción de los trabajos que se reciben, importe
contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios, períodOde ejecución de los trabajos, precisando las fechas
de inicio y terminación contractual, y en su casc, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios
celebrados, relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha. así como las pendientes de autorización,
declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e
instructivos de operación, en su caso, así como constancia de que el archivo de documentos derivado de la
realización de los trabajos fue entregado a la residencia de obra.
En el acto de entrega -EL CONTRATISTA-exhibirá la garantía de vicios ocultos.
-EL MUNICIPIO- podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan,
siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a continuación:
a).- Cuando "EL MUNICIPIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "EL
CONTRATISTA-el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de -EL MUNICIPIO. existen trabajos terminados
y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se
levantará el acta de recepción física y parcial de los trabajos.
e),- Cuando -EL MUNICIPIO" dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a ~EL CONTRATISTN los
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables. estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajOS objeto del presente contrato.
dk Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA-,
la recepción parcial quedará a juicio de -EL MUNICIPIO., la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.
No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido en
la cláusula tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, consistan en la
ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte de -EL CONTRATISTA".

DECIMOSEXTA.- FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO.-Para dar por terminados, parCial o totalmente. los=*
derechos y obligaciones asumidos por -LAS PARTES" en este contrato, se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.
~EL MUNICIPIO. deberá notificar por oficio a ~EL CONTRATISTA., a través de su representante legal o su
superintendente de construcción, la fecha, lugar y hOra en que se llevará a cabo el finiquito; ~EL CONTRATISTA"
tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo. se le
comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión.
El finiquito deberá ser elabOrado por "LAS PARTES- dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes posteriores a la
recepción física de los trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijados para su elaboración, haciéndose constar
los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio
origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA"no acuda con -EL MUNICIPIO"
para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior, "EL MUNICIPIO~ procederá a elaborarlo,
debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA.dentro del término de 10 (diez) días hábiles,
Siguéien~esa

d
'a 11000 h(da.de)Sd~fOrhmé"b'.,ci6n; una ,vez no,tificado el redsultadhode dicho fidniquit,Ota"EL C~dNTRATt'StTéA".~endrá ).

el t rrmno e lez las 1 es para a egar o que a su erec o correspon a; s ranscurfl o es e rmmo no
realiza alguna gestión. se dará por aceptado,
Determinado el saldo total, -EL MUNICIPIO. pondrá a disposición de -EL CONTRATISTA",el pago correspon I nt
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes result es,
debiéndose en forma simultánea, levantar un acta y declarar extinguidos los derechos y obligaciones establ id s en

e' contrato. ~
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Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA",~EL MUNIC1PIO~deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "EL MUNICIPIO", el importe
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos. deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "EL MUNICIPIO". En caso de no obtenerse el reintegro, "EL MUNICIPIO" podrá hacer
efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé
por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por "lAS PARTES"en este contrato.
No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

DECIMOSÉPTlMA.-RELACIONESDEL CONTRATISTACON SUS TRABAJAOORES,-"EL CONTRATISTA'como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "EL CONTRATISTA"conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "EL MUNICIPIO", en relación con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembOlsar a "EL MUNICIPIO" cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar por este
concepto.

DECIMOCTAVA:MARCO LEGAL- "LAS PARTES"se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas. que lo integran, así como a sus anexos, los términos,
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

o
DECIMONOVENA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- "LAS PARTES", resolverán entre sí las controversias
futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativa derivados
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
a).~"EL CONTRATISTA"solicitará a "EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o ~
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivOS que le dieron
origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
b).-"EL MUNICIPIO", dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba la
solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema
planteadO.
c).- "EL MUNICIPIO", al emitir la resolución, citará a "EL CONTRATISTA"Y al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentro de 105 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
d),- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA"Y el residente de obra, la solución
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los
mismos en la bitácora.

VIGÉSIMA: NACIONAUDAD DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" manifiesta ser una sociedad constituida
conforme a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su
naclonalidad, en seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se ¡

_.--refiere y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la
nación mexicana, los derechos derivados de este contrato.

~
VIGÉSIMA PRIMERA:JURISDICCiÓNY COMPETENCIA.-Para la interpretación y cumplimiento del presente contr f \
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurrsdic ió
competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérida, Yucatán. por lo tanto, "EL CONTRATISTA"renun
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la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier otra causa.

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su tenor, obligándose mutua y
recíprocamente a cumplirlo en tOdos sus términos, y manifestando que en la celebración del mismo no existe error,
dolo, mala fe. violencia ni lesión. ni cualquier otro vicio de la VOluntad, que afecte su validez, se firma para debida
constancia en la ciudad de UMÁN, YUCATÁNel día 03 DE DICIEMBRE DE 2015.

o
Uc.

C.P. ~PUIUC
Tesorero Municipal

Po,
-El Municipio.

Uc. Ana Catalina Sosa
Secretaria Municipal

Ing. carlos Francisco Martrnez Dionisia
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas
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